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Modelo Educativo de la Universidad de Sonora 

Introducción 

 

El Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora es un documento 

teórico-conceptual que constituye el marco general y referencial que 

orientará el desarrollo del quehacer institucional de la Universidad de Sonora 

en una perspectiva de 2030. Integra el ideario de la universidad, los valores y 

principios filosóficos que orientan su camino y, partiendo de la identificación 

de los retos del entorno internacional y local, define los componentes que se 

consideran necesarios para que la institución cumpla de mejor manera con el 

gran objetivo de formar profesionistas competentes para desarrollarse con 

éxito en los entornos nacional e internacional.  

El Modelo no plantea un cambio radical de lo que la Universidad ha venido 

realizando durante los años recientes, más bien retoma los grandes avances 

que se han logrado, define el nuevo marco institucional e incorpora los 

cambios que se consideran necesarios para responder a los retos que la 

globalización y la sociedad del conocimiento plantea a la institución. En pleno 

ejercicio de su responsabilidad con el entorno y la sociedad, el Modelo asume 

los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo, 2015), y siguiendo las directrices de 

ANUIES, se compromete con ellos al incorporar al quehacer universitario la 

tarea de contribuir a su cumplimiento, al formar a los profesionistas que serán 

los agentes de cambio de hoy y de mañana. Con este documento, la 

Introducción 

 

La actualización y adecuación del quehacer institucional en la formación 

de sus estudiantes, según lo asentado en el Plan de Desarrollo 

Institucional 2021-2025, son motivo para el presente documento, 

consolidándose ahora, como Modelo Educativo de la Universidad de 

Sonora.  

El Modelo incorpora los cambios de consideración necesaria para 

responder a los nuevos retos que emergieron producto de su 

implementación del modelo vigente aprobado el 31 de mayo del 2018, la 

homologación a la normativa de Educación Superior en el país actualizada 

en fechas recientes tras la promulgación de la Ley General de Educación 

Superior publicada el 20 de abril del 2021 en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) y el ACUERDO número 20/10/22  por el que se emiten 

los Lineamientos por los que se conceptualizan y definen las opciones 

educativas del tipo superior publicado el 25 de octubre del 2022 en el 

DOF, en forma particular su Transitorio Tercero que alude al Sistema 

Nacional de Asignación, Acumulación y Transferencia de Créditos 

Académicos (SNAATCA) y que regula el valor de un crédito a 16 horas de 

formación, además de las demandas por la transformación abrupta en los 

procesos educativos dada la extraordinaria situación de salud mundial en 

la que nos vimos involucrados.   



Universidad refrenda la confianza que la sociedad deposita en ella, al ratificar 

su compromiso de participar activamente en el proceso de transformación de 

la sociedad sonorense y en la solución de los problemas que la aquejan, a 

través de la ampliación de la cobertura y la impartición de una educación de 

calidad, inclusiva y con equidad para formar mejores profesionistas, mejores 

ciudadanos y, sobre todo mejores seres humanos. 

El documento contiene cuatro apartados. El primero describe el contexto 

educativo, partiendo del escenario internacional, siguiendo con el nacional y 

estatal hasta desembocar con la descripción de las condiciones actuales de la 

institución, siguiendo lo planteado en el Plan de Desarrollo Institucional 

2017-2021. El segundo apartado define los principios orientadores y los 

atributos del Modelo, retomando para ello la misión, visión y valores de la 

universidad, así como los enfoques filosófico y pedagógico que lo sustentan: 

el de docencia y el de gestión académica. El tercero retoma los componentes 

del Modelo, desde su concepción teórica, hasta los componentes curricular, 

de docencia y de gestión educativa, que contribuyen al cumplimiento de la 

misión institucional de formar profesionales integrales competentes a nivel 

nacional e internacional. Finalmente, la última parte traza las directrices 

generales para la implementación del Modelo. 

Es importante precisar que el Modelo Educativo 2030 de la Universidad de 

Sonora es sólo el primero de varios documentos normativos que necesitan ser 

adaptados y/o modificados. Éste plantea el marco teórico conceptual que 

sienta las bases para el ajuste del modelo curricular de los programas de 

licenciatura, que quedará definido en un siguiente documento que modifica 

y actualiza los actuales Lineamientos Generales para un Modelo Curricular. 

Luego, ambos tendrán su derivación en los ajustes a los Criterios para la 

Formulación y Evaluación de los Planes y Programas de Estudio, y finalmente, 

en la modificación y adecuación de varios reglamentos (Escolar, de Prácticas 

Profesionales, Servicio Social, etc.). 

Un Modelo Educativo se concibe como un documento teórico-conceptual 

que, para el caso de la Universidad de Sonora, se constituye con el marco 

general y referencial orientador del quehacer institucional. Además, 

integra el ideario de la universidad, los valores y principios filosóficos que 

orientan su camino e identificando los retos del entorno internacional como 

local, define componentes que considera necesarios para que la institución 

cumpla de mejores maneras con el objetivo de formar profesionistas 

competentes para desarrollarse con éxito en los entornos local, nacional e 

internacional. Así mismo, conserva y respeta los principales preceptos 

enunciados en la nueva Ley General de Educación Superior (Capítulo II, 

artículos 7, 8, 9 y 10) que en síntesis hacen alusión al fomento del 

desarrollo humano integral, los derechos de los estudiantes, los 

beneficios a la sociedad y principios de justicia, acceso, igualdad, 

equidad, respeto a la diversidad, la interculturalidad y democracia. 

La UNESCO en 2019 creó la Comisión Internacional sobre los futuros de 

la educación y en su informe denominado: Reimaginar juntos nuestros 

futuros: Un nuevo contrato social para la educación (2022), se establecen 

directrices para el logro del derecho a una educación de calidad global y 

un aprendizaje que desarrolle las capacidades de los individuos al trabajo 

en colectividad en beneficio del bien común, como base para un futuro 

educativo próspero y diverso; con capacidad de sostener y beneficiarse 

de las diferentes formas de saber y estar en el mundo, provisto por las 

culturas y sociedades, aprovechando el conocimiento que la humanidad 

es capaz de compartir y reunir en comunidad. 

A través del presente documento, la Universidad refrenda la confianza que 

la sociedad deposita en ella, al ratificar su compromiso de participar 

activamente en el proceso de transformación de la sociedad sonorense y en 

la solución de los problemas que la aquejan, a través de la ampliación de la 

cobertura y la impartición de una educación de calidad, inclusiva y con 



equidad para formar mejores profesionistas, mejores ciudadanos y, sobre 

todo mejores seres humanos. 

El documento mantiene los cuatro apartados de su antecedente, armonizados 

a las nuevas y actuales condiciones sociales y educativas, de la legislación 

educativa y al Plan de Desarrollo Institucional 2021-2025.  El primero 

describe el contexto educativo y lo establecido en el PDI 2021-2025. El 

segundo apartado define los principios orientadores y los atributos del 

Modelo, retomando para ello la misión, visión y valores de la universidad, así 

como los enfoques filosófico y pedagógico que lo sustentan: el de docencia y 

el de gestión académica. El tercero retoma los componentes del Modelo, 

desde su concepción teórica, hasta los componentes curricular, de docencia 

y de gestión educativa, que contribuyen al cumplimiento de la misión 

institucional de formar profesionales integrales competentes a nivel nacional 

e internacional. Finalmente, la última parte considera las modificaciones a los 

Lineamientos para el Componente Curricular del Modelo Educativo 

aprobados por Colegio Académico y, a la normativa institucional que le 

implique.  

 

I. Contexto educativo  

1. 1. Contexto internacional 

1. 2. Contexto nacional y estatal 

1. 3. Contexto institucional 

 

Como lo hace cada 4 años al renovarse las autoridades universitarias, 

recientemente la Universidad de Sonora hizo un alto en el camino para 

evaluar sus avances, revisar sus fortaleces y ubicar sus debilidades a fin de 

trazar las directrices para su desarrollo futuro. Esta reflexión quedó expresada 

en el Plan de Desarrollo Institucional 2017-2021, que aprobó la Junta 

Universitaria. El contexto institucional en el que se enmarca el Modelo 

Educativo 2030 de la Universidad de Sonora está definido en gran medida en 

I. Contexto educativo  

 

Es innegable que el contexto educativo es diferente al que acontecía hace 

escasos tres años, en los ámbitos internacional, nacional, estatal y local. 

Las implicaciones económicas y sociales por la crisis del COVID-19, son 

factores que alteraron significativamente el desarrollo de las 

comunidades y sus miembros, reflejándose entre otros, en la educación. 

En el sector educativo, la permanencia, ingreso, egreso, son algunos de 

los indicadores que muestran estos cambios. 

Al respecto, considerando lo plasmado en el Plan de Desarrollo 

Institucional 2021-2025, en México, la pandemia impactó el 

funcionamiento del sistema educativo nacional, la implementación de 



ese documento normativo. Las fortalezas institucionales detectadas son las 

siguientes:  

 Es alto el nivel de habilitación de la planta académica de tiempo completo, 

además de que se mantiene una continua actualización disciplinaria y 

pedagógica de los docentes. Actualmente, se cuenta con 1,029 profesores e 

investigadores de tiempo completo con carácter indeterminado (PTC), de los 

cuales 616 cuentan con grado de doctor, 325 con grado de maestría y 88 con 

licenciatura. 

 La Institución ha creado mecanismos de estímulo a la jubilación que 

incentivan el relevo generacional de la planta docente, y en complemento de 

ello ha implementado medidas para sentar las bases de la renovación de la 

planta académica, tales como la armonización del Estatuto de Personal 

Académico respecto a los mecanismos y requisitos de ingreso, así como la 

participación en los programas de Retención y Repatriación y de Cátedras 

para Jóvenes Investigadores, del CONACYT. 

 La Universidad de Sonora a nivel estatal mantiene una amplia cobertura de 

la educación superior, fortalecida por el incremento en la matrícula a nivel 

posgrado y por la amplia oferta por parte de los programas educativos de nivel 

superior en las distintas áreas de conocimiento. En el semestre 2017-2, la 

Institución contó con una oferta de 110 opciones educativas, integrada por 

49 opciones de licenciatura, 47 de posgrado, diez de cursos de idiomas y 

cuatro de talleres de arte. 

 La Institución participa en mecanismos de evaluación externa de sus 

egresados, con resultados que han ido mejorando en los últimos años. De 

igual forma participa en procesos de evaluación interna y externa de sus 

estudiantes, aunque estos últimos todavía no se han generalizado.  

clases a distancia afectó la conclusión del ciclo escolar que cerró en 2020, 

así como el desarrollo de los ciclos 2020-2021 y 2021-2022. La Encuesta 

para la Medición del Impacto COVID-19 en la Educación (ECOVID-ED) 

2020, realizada por el INEGI, estima que el 2.2% de los alumnos de 3 a 29 

años que estuvieron inscritos en el ciclo escolar 2019-2020, no lo 

concluyeron; la proporción es ligeramente más alta para los hombres 

(2.4%) que para las mujeres (2%). Además, destaca que en el ciclo escolar 

2020-2021 no se inscribieron 5.2 millones de personas, el 9.6% del total 

de 3 a 29 años. Entre los motivos señalados, más de la mitad, el 58.9%, 

no terminó por alguna razón asociada a la pandemia, ya sea porque 

perdió el contacto con maestras/maestros o no pudo hacer tareas (28.8%), 

alguien de la vivienda se quedó sin trabajo o se redujeron sus ingresos 

(22.4%), la escuela cerró definitivamente (20.2%) o carecía de 

computadora, otros dispositivos o conexión a internet (17.7%) 

De acuerdo con los datos de la Secretaría de Educación Pública (SEP), en 

el ciclo escolar 2020-2021 la eficiencia terminal para la educación media 

superior fue del 68.8% y la cobertura del 77.6%, nivel educativo que 

presentó una caída en su matrícula del 3.1% respecto al ciclo 2019-2020, 

lo que generó una reducción del 2.5% en la matrícula escolarizada total 

de México, efecto también de la contracción del 2.6% en educación 

básica, del 4% en capacitación para el trabajo y del 0.8% en educación 

superior. 

La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (2022), al referirse al estado de las Instituciones de Educación 

superior, propone recomendaciones para la reconstrucción de diversas 

políticas públicas: 

 

• Priorizar la inversión educativa en la reducción de brechas e 

inequidades generadas por la pandemia en la educación superior, 



 La Universidad implementa de manera cotidiana un conjunto de programas 

y medidas de apoyo que coadyuva en la consolidación de la formación 

integral de los alumnos.  

 La Universidad ha presentado un crecimiento importante en su 

infraestructura física en los últimos años, bajo el objetivo de realizar 

construcciones de nuevos espacios universitarios que permitan adaptarse a las 

nuevas necesidades de las actividades sustantivas y adjetivas del quehacer 

universitario. 

  La gran mayoría de los programas de licenciatura de la Institución es de 

reconocida calidad, de acuerdo a los CIEES y a los organismos acreditadores 

reconocidos por el COPAES. De los programas evaluados de licenciatura, 51 

son reconocidos por su calidad: 47 de ellos por organismos reconocidos por 

el COPAES y cuatro se encuentran en el nivel 1 de los CIEES. Con ello, el 

91.20% de la matrícula evaluable de licenciatura es reconocida por su buena 

calidad educativa. 

 De igual forma, la gran mayoría de los programas educativos de nivel 

posgrado, especialmente los orientados a la investigación, es de reconocida 

calidad al estar registrados en el PNPC del CONACYT. El número de 

programas en el padrón de excelencia se incrementó 25% durante los últimos 

cuatro años; es decir, pasaron de 28 a 35 programas de posgrado reconocidos 

por su calidad en el 2017, los cuales representan el 74.47% del total. 

 Se cuenta con un conjunto de servicios, tales como centros de cómputo, 

red inalámbrica, laboratorios, talleres y servicios bibliotecarios, entre otros, 

con el que se fortalece el desarrollo óptimo de las funciones sustantivas de la 

Universidad.  

 La Institución genera conocimiento científico y tecnológico de alta calidad 

a través de sus investigadores adscritos al SNI y mediante los proyectos 

principalmente en el reaseguro del acceso y la permanencia, pero 

también respecto de la finalización del nivel superior. Las brechas 

de equidad existentes han sido profundizadas por la pandemia e 

incluso han aparecido nuevas inequidades. Resulta fundamental 

que las acciones institucionales se orienten al acortamiento de la 

brecha de equidad y valoración de la diversidad, para garantizar 

soluciones para los estudiantes provenientes de entornos menos 

favorecidos.  

• Afianzar la pertinencia y permeabilidad entre lo que demanda la 

sociedad y la producción de conocimientos que se desarrollan en 

las universidades. Resulta fundamental y estratégico atender a las 

agendas de desarrollo de los países y de la región, como así 

también en asegurar una oferta de carreras, especialidades, 

planes y programas, coherentes y en diálogo con las necesidades 

del entorno, para sostener la transformación económica, política, 

social, científica y cultural de nuestras sociedades. 

• Fortalecer, dinamizar y actualizar los sistemas de aseguramiento 

de la calidad nacionales incorporando las nuevas modalidades de 

enseñanza a distancia, a fin de asegurar lineamientos y 

estándares básicos de calidad que a la vez promuevan la 

innovación y la institucionalización de la educación a distancia en 

las misiones y proyectos de las IES. 

• Relevar y evaluar el impacto social de lo que se produce en la 

universidad, tanto a nivel de docencia, de investigación, 

transferencia y extensión. Será necesario desarrollar indicadores 

que permitan medir el impacto de las IES en el desarrollo 

sustentable y crecimiento de los países (incluyendo aspectos de 

desarrollo económico y productivo, como social y ambiental), 

como su contribución a los ODS. 



financiados por el CONACYT, lo cual demuestra su liderazgo entre las 

Instituciones de Educación Superior de la Región Noroeste.   

Se dispone de un alto número de Cuerpos Académicos Consolidados y En 

Consolidación, reconocidos por su calidad, que agrupan a un importante 

número de profesores de tiempo completo. 

  La Universidad cuenta con diversos espacios universitarios a través de 

programas y unidades de enlace que brindan distintos servicios a la 

comunidad para la resolución de las diversas problemáticas que se presentan 

en el estado 

 La Institución estimula y ofrece una amplia gama de actividades artísticas y 

culturales en los distintos espacios universitarios, dirigida tanto a la comunidad 

universitaria como a la población en general.  

 Se desarrolla un conjunto de actividades de cooperación con instituciones 

nacionales y extranjeras.  

 La Universidad ha mejorado sus procesos administrativos, lo que la ha 

llevado a obtener la certificación de su Sistema de Gestión de la Calidad y la 

Acreditación de la función de Administración y Gestión Institucional por parte 

de los CIEES. Asimismo, la Institución dispone de una normatividad 

actualizada.  

 La Institución cuenta con mecanismos que garantizan la transparencia, 

rendición de cuentas y acceso a la información en poder de la Universidad, 

acorde a las leyes estatales y federales. Estas fortalezas circunscriben los 

planteamientos de este Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora 

y dan certeza de que se parte de buenas bases para construir el futuro de la 

Institución. 

No obstante, es importante también reconocer que la Institución enfrenta 

grandes retos para responder adecuadamente a las necesidades formativas 

que este entorno cambiante y cada vez más internacionalizado le presenta. 

• Implementar estrategias institucionales para promover la 

diversidad cultural, la interculturalidad y la equidad de género. 

Se deberán desarrollar mecanismos específicos para eliminar 

cualquier tipo de discriminación, en particular en la participación 

de las mujeres y otras minorías en los puestos de conducción de 

las universidades y levantar barreras para su participación en el 

ámbito de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y la matemática. 

La pandemia podría haber aumentado las desigualdades en la 

producción científica de las mujeres, tanto en la producción como 

en la validación de las investigaciones y, por lo tanto, sufrir el 

impacto en el retraso en la carrera académica y el prestigio, 

afectando la posibilidad de recibir subvenciones o promoción en 

la carrera. Los sistemas de evaluación deberán considerar estos 

sesgos para mejorar la equidad y el empoderamiento de las 

mujeres. 

• Promover el debate sobre la transformación del modelo de 

universidad que contemple los desafíos de los cambios sociales, 

económicos, culturales y tecnológicos. El desarrollo de modelos 

flexibles, articulados horizontal y verticalmente, híbridos, con 

múltiples caminos de acceso, que responda a las necesidades de 

la sociedad y a los intereses de los estudiantes. Modelos que se 

focalicen en la producción y apropiación social de conocimiento, 

que contribuyan a la calidad de la educación a partir de la 

consideración de la pertinencia social y, de esta forma, contribuir 

al achicamiento de las desigualdades y de la brecha social. 

• Desarrollar procesos de transformación curricular, atendiendo 

los proyectos de desarrollo de los países. 

• Promover un debate amplio, en el nivel de los sistemas 

universitarios nacionales, sobre las dimensiones política, 



Entre las debilidades que aún tenemos, mismas que a la vez son importantes 

áreas de oportunidad para mejorar y que el Modelo Educativo 2030 intenta 

subsanar, podemos mencionar las siguientes:  

 Se tienen aún bajos niveles de eficiencia terminal de egreso y de titulación. 

Considerando la duración de sus carreras, en la cohorte 2011-2016 se tuvo 

una eficiencia terminal de egreso de 31%, y de titulación de 27%. Los factores 

que determinan que los estudiantes se retrasen y algunos abandonen sus 

estudios tienen que ver tanto con factores internos y externos. Tal como se 

menciona en párrafos anteriores, los propios estudiantes responden en 

encuestas internas: que se retrasan o abandonan la escuela para dedicarse a 

trabajar para ayudar a las necesidades de su familia. Sin duda, éste es un 

problema que debe analizarse conjuntamente con las instancias 

gubernamentales que pueden apoyar con becas y así ayudar a mitigar el 

problema, aunque la solución completa rebase el ámbito educativo.  

Permanecen aún altos niveles de rigidez en el currículo. Pese a que los 

documentos normativos permiten desde hace tiempo una mayor flexibilidad, 

se ha avanzado muy poco en este aspecto, por lo que éste sigue siendo un 

gran reto para la institución. 

 La oferta educativa está altamente concentrada en la modalidad presencial. 

El desarrollo de opciones educativas semipresenciales y/o totalmente en línea 

es otra de las grandes áreas de oportunidad para la Universidad durante los 

próximos años. 

 Tenemos una oferta educativa casi totalmente monolingüe. A pesar de que 

en algunos programas se ofrecen cursos en inglés, lo cierto es que hay mucho 

por avanzar en este aspecto. Para dar pasos importantes en la 

internacionalización y atraer estudiantes internacionales de países no 

hispanohablantes, se deben ampliar los espacios educativos en otro idioma 

distinto al español, especialmente en inglés. 

institucional y pedagógica de las modalidades de enseñanza y sus 

combinaciones, en el marco de las demandas sociales crecientes 

de la pospandemia. Los resultados positivos de la rápida 

respuesta institucional ante el confinamiento derivado de la 

pandemia, a través de la virtualización educativa de emergencia, 

sugieren profundizar en la implementación de modelos híbridos 

de enseñanza y aprendizaje. La transformación digital de las 

instituciones del nivel superior obliga a realizar una profunda 

reflexión sobre las combinaciones de modalidades más 

pertinentes para la enseñanza en cada contexto académico, 

revisando el vínculo entre presencialidad y virtualidad, a fin de 

generar opciones pedagógicas superadoras. Además, resultará 

fundamental acompañar dichos cambios con políticas públicas 

que aseguren la infraestructura y los desarrollos tecnológicos 

necesarios para reducir la brecha digital y ampliar las 

posibilidades de una educación superior inclusiva e igualitaria. 

• Promover el diseño de propuestas innovadoras para la enseñanza 

y el aprendizaje. La innovación pedagógica debe ser uno de los 

principales ejes de la transformación digital 

• La transformación digital de las instituciones del nivel superior 

debe ser acompañada de una fuerte inversión en capacitación 

docente y no docente para el trabajo en contextos virtualizados. 

La transición digital de las universidades debe llevarse a cabo con 

planificación e inversión en la formación adecuada para los 

profesores y del personal auxiliar o de apoyo, para que la 

educación en un entorno virtual alcance la misma eficacia que la 

presencial. La construcción de competencias para la enseñanza 

virtualizada o híbrida supone nuevos procesos de enseñanza y 



 Ligado a lo anterior, tenemos aún poca presencia de estudiantes y 

académicos internacionales y, aunque ya se trabaja activamente en el 

incremento de la movilidad estudiantil y en la formación de redes 

internacionales de investigación, ésta sigue siendo un área de oportunidad 

que puede desarrollarse mucho más. 

 Insuficiente vinculación con la sociedad y los sectores productivos. También 

en esta área se han dado pasos importantes en los últimos años y hoy se 

trabaja con intensidad en la ampliación de las relaciones universidad, 

sociedad, industria; falta, sin embargo, que se multipliquen los espacios 

formativos de los estudiantes en el seno del sector productivo y de la sociedad 

misma (modelo dual, prácticas profesionales en empresas más ligadas al 

campo de especialidad, servicio social comprometido que ayude a resolver 

problemas de la comunidad, etc.).  

 Permanencia de una práctica docente orientada más a la docencia 

tradicional (tipo cátedra) con un enfoque más a la enseñanza que al 

aprendizaje del alumno. El desarrollo de competencias docentes basadas en 

la construcción colectiva del conocimiento y en el maestro como guía y 

orientador del proceso de aprendizaje sigue siendo uno delos grandes retos 

institucionales que debe enfrentarse en la siguiente etapa. En resumen, dadas 

las fortalezas institucionales mencionadas, los retos y áreas de oportunidad 

detectadas y, desde luego, el compromiso que la Institución tiene para con la 

sociedad, podemos decir que:  

 La Universidad es un espacio privilegiado para apoyar el cumplimiento de 

los objetivos y metas que contempla la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, 2015), que 

como resolución de las Naciones Unidas busca el cumplimiento de todas sus 

funciones y capacidades tecnológicas, científicas y profesionales, y tiene la 

oportunidad de contribuir a la solución de los principales problemas que 

aprendizaje que deberán desarrollar todos los actores 

institucionales. 

• Fortalecer redes y comunidades de práctica entre docentes, que 

favorezcan el intercambio y la reflexión sobre los sentidos y las 

posibilidades de la integración de las tecnologías digitales en las 

propuestas de enseñanza.  

• Implementar políticas de seguridad para el uso de las tecnologías 

en las instituciones. En el marco de la expansión del uso de las 

tecnologías digitales e internet, las instituciones del nivel superior 

no pueden estar al margen en el desarrollo e implementación de 

políticas de seguridad en línea de los jóvenes en el marco del 

ecosistema digital. Asimismo, todos los procesos de gestión y 

pedagógicos deben respetar y asegurar la protección de los datos 

y la verificación de identidad, especialmente para evaluación y 

certificación de los aprendizajes de los estudiantes, a través del 

desarrollo/ adaptación de protocolos y reglamentos 

institucionales.  

Una vez más se constata que los desafíos que las instituciones educativas de 

nivel superior enfrentan, se derivan además de, los cambios acontecidos en 

el mundo en los últimos tiempos, de la responsabilidad social que las 

universidades tienen con el desarrollo de sus países y sus comunidades.  

La Universidad de Sonora reconoce como espacios específicos de 

colaboración, el contribuir al incremento de los niveles de escolaridad e 

información de la población en aspectos vitales para su bienestar, el 

establecimiento de condiciones para la generación y aplicación innovadora 

del conocimiento, así como su vinculación con las soluciones en el sector 

social y productivo. 

De lo anterior se desprende un claro entendimiento de que la responsabilidad 

social y la pertinencia de la universidad, abarcan un conjunto de acciones y 



aquejan al entorno, tales como la pobreza, la desigualdad y los problemas 

medioambientales. 

 Con el incremento en las opciones de interacción digital y el mayor acceso 

a información y comunicación a nivel internacional, existen condiciones 

propicias para el fortalecimiento de la cooperación académica entre docentes 

y alumnos de la Universidad y sus pares de otras instituciones de educación 

superior, tanto a nivel nacional como extranjeras. Para ello, la Universidad 

cuenta con la infraestructura y los servicios de informática necesarios y en 

constante mejoramiento. 

 El contexto actual le presenta a la Universidad la oportunidad de fortalecer 

los programas educativos de corte tecnológico y vincularlos al sector 

productivo mediante esquemas cooperativos y bajo nuevas modalidades y 

opciones de enseñanza, las cuales utilicen las tecnologías de la información y 

comunicación en modalidades de educación abierta y a distancia. 

 Para los siguientes años se espera un incremento mayor en la demanda de 

educación superior en Sonora, en las carreras relacionadas con las ciencias, 

tecnología, ingeniería y matemáticas (STEM por sus siglas en inglés), lo que 

representa una oportunidad para la Universidad de participar en su atención, 

contribuyendo de esta forma al desarrollo del estado y a la generación de 

nuevos perfiles con alta empleabilidad. 

 El contexto actual de globalización, de aceleración del cambio y de las 

incesantes revoluciones tecnológicas e informáticas, le impone a la 

Universidad el desafío de actualizar su modelo educativo y modelo curricular, 

dotando los planes de estudio de mayor flexibilidad y fomentar habilidades 

propias de cada profesión, habilidades genéricas y de autoaprendizaje que 

les permitan a los egresados enfrentar un mundo laboral en constante cambio 

en distintos escenarios y ámbitos, mediante un enfoque multicultural que les 

permita desarrollarse internacionalmente. 

procesos que deben generarse con una propuesta oportuna, eficaz, 

prospectiva y de alto sentido ético para atender las urgencias sociales de alta 

complejidad que surgen a partir de un contexto de globalización y desarrollo 

económico (Herrera & Didriksson, 2015).  

 

1. 3. Contexto institucional 

 

El Plan de Desarrollo Institucional 2021-2025 está cimentado en un 

modelo combinado de planeación estratégica y participativa que busca 

que la comunidad universitaria se apropie de las soluciones planteadas y 

que éstas puedan tener continuidad hasta lograr los objetivos 

estratégicos. El enfoque de planeación utilizado está basado en el 

esquema de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior (ANUIES) y, además, se adaptó tanto a las 

disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental como a 

las del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). Se inicia 

con un análisis del entorno internacional, nacional y local en el que está 

inmersa la Universidad, incluyendo un diagnóstico de su situación actual 

para identificar sus oportunidades, desafíos, fortalezas y debilidades. Con 

tal información se actualiza la misión y la visión de largo plazo y se 

formulan los objetivos prioritarios, estrategias y programas de mediano 

plazo que permitan cumplir las tareas definidas y cristalizar dicha visión. 

Aunado a lo anterior, la publicación de la Ley General de Educación 

Superior en abril del 2021, y los documentos que de ella emanan son 

referentes para los actuales planteamientos.  

Las fortalezas institucionales identificadas son expresadas como, 

características de conformación de su planta académica, mecanismos de 

relevo generacional, el número de programas educativos con los que 

cuenta, su posibilidad de ampliar la oferta educativa, el crecimiento en 



 Ante la desigualdad de oportunidades e ingresos salariales en relación con 

el género, la Universidad tiene la responsabilidad de garantizar la inclusión y 

la equidad en el sistema educativo, así como de implementar acciones de 

concientización con respecto a la igualdad de oportunidades y respeto a la 

diversidad social, además de realizar estudios que ayuden a superar la 

situación actual de discriminación económica, laboral y social de grupos 

específicos. Asimismo, disponer de los avances tecnológicos y científicos para 

mitigar los malestares de la sociedad y promover mejores condiciones en la 

calidad de vida de las personas. En un contexto así, compete a la Universidad 

de Sonora focalizar sus esfuerzos en la vinculación con el sistema social, 

productivo y de gobierno a fin de fortalecer la pertinencia profesional de sus 

estudiantes y egresados, en relación con el núcleo de desarrollo del estado 

infraestructura, la participación de evaluación a sus programas educativos 

por parte de organismos externos y todos aquellas que son reconocidas 

en el documento que precede al presente, se mantienen vigentes.  

Sin embargo, el reconocimiento de las áreas de oportunidad, es 

fundamental para el establecimiento de los retos buscando la mejora 

continua, destacando: los niveles bajos de eficiencia terminal de egreso y 

titulación, la escasa flexibilidad en el currículo, así como la concentración 

de la oferta educativa en la modalidad presencial. Permanencia de una 

práctica docente orientada más a la docencia tradicional (tipo cátedra) 

con un enfoque más a la enseñanza que al aprendizaje del alumno. El 

desarrollo de competencias docentes basadas en la construcción colectiva 

del conocimiento y en el maestro como guía y orientador del proceso de 

aprendizaje sigue siendo uno de los grandes retos institucionales que 

debe enfrentarse. 

Atendiendo a estas condiciones y manteniendo el compromiso de la 

Institución para con la sociedad, se aprecia que: 

 La Universidad es un espacio privilegiado para apoyar el 

cumplimiento de los objetivos y metas que contempla la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible (Programa de Naciones Unidas 

para el Desarrollo, 2015), que como resolución de las Naciones 

Unidas busca el cumplimiento de todas sus funciones y capacidades 

tecnológicas, científicas y profesionales, y tiene la oportunidad de 

contribuir a la solución de los principales problemas que aquejan al 

entorno, tales como la pobreza, la desigualdad y los problemas 

medioambientales. 

 Con el incremento en las opciones de interacción digital y el mayor 

acceso a información y comunicación a nivel internacional, existen 

condiciones propicias para el fortalecimiento de la cooperación 

académica entre docentes y alumnos de la Universidad y sus pares 



de otras instituciones de educación superior, tanto a nivel nacional 

como extranjeras. Para ello, la Universidad cuenta con la 

infraestructura y los servicios de informática necesarios y en 

constante mejoramiento. 

 El contexto actual le presenta a la Universidad la oportunidad de 

fortalecer los programas educativos de corte tecnológico y vincularlos 

al sector productivo mediante esquemas cooperativos y bajo nuevas 

modalidades y opciones de enseñanza, las cuales utilicen las 

tecnologías de la información y comunicación en opciones de 

educación abierta y a distancia. 

 Para los siguientes años se espera un incremento mayor en la 

demanda de educación superior en Sonora, en las carreras 

relacionadas con las ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas 

(STEM por sus siglas en inglés), lo que representa una oportunidad 

para la Universidad de participar en su atención, contribuyendo de 

esta forma al desarrollo del estado y a la generación de nuevos 

perfiles con alta empleabilidad. 

 La globalización, la aceleración del cambio y las incesantes 

revoluciones tecnológicas e informáticas, le impone a la Universidad 

el desafío de actualizar su modelo educativo y modelo curricular, 

dotando los planes de estudio de mayor flexibilidad y fomentar 

habilidades propias de cada profesión, habilidades genéricas y de 

autoaprendizaje que les permitan a los egresados enfrentar un 

mundo laboral en constante cambio en distintos escenarios y 

ámbitos, mediante un enfoque intercultural que les permita 

desarrollarse internacionalmente. 

 Ante la desigualdad de oportunidades e ingresos salariales en relación 

con el género, la Universidad tiene la responsabilidad de garantizar 



la inclusión y la equidad en el sistema educativo, así como de 

implementar acciones de concientización con respecto a la igualdad 

de oportunidades y respeto a la diversidad social, además de realizar 

estudios que ayuden a superar la situación actual de discriminación 

económica, laboral y social de grupos específicos. Asimismo, 

disponer de los avances tecnológicos y científicos para mitigar los 

malestares de la sociedad y promover mejores condiciones en la 

calidad de vida de las personas. 

En un contexto así, compete a la Universidad de Sonora focalizar sus esfuerzos 

en la vinculación con el sistema social, productivo y de gobierno a fin de 

fortalecer la pertinencia profesional de sus estudiantes y egresados, en 

relación con el núcleo de desarrollo del estado. 

 

 

II. Principios orientadores del Modelo Educativo 2030 

2. 1. Misión, visión y valores 

 

El Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora se basa en la 

Misión, Visión y Valores institucionales como principios orientadores 

fundamentales que recogen el sentido del quehacer institucional, y es el 

mecanismo mediante el cual intenta hacerlos realidad y proyecta el 

quehacer futuro de la Institución. 

Misión: “La Universidad de Sonora es una institución pública autónoma 

que tiene como misión formar, en programas educativos de calidad y 

pertinencia, profesionales integrales competentes a nivel nacional e 

internacional, articulando la docencia con la generación, aplicación y 

transferencia del conocimiento y la tecnología, así como con la vinculación 

con los sectores productivo y social, para contribuir al desarrollo sostenible 

de la sociedad. La Universidad de Sonora, como parte de su responsabilidad 

social, se encuentra en una posición privilegiada para apoyar el 

II. Principios orientadores del Modelo Educativo  

2. 1. Misión, visión y valores 

 

El Modelo Educativo de la Universidad de Sonora se fundamenta en la 

Misión, Visión y Valores institucionales como principios orientadores, 

afianzándolo como el recurso mediante el cual intenta hacerlos realidad  

Misión: 

“La Universidad de Sonora es una institución pública autónoma que 

tiene como misión formar, en programas educativos de licenciatura 

y posgrado de calidad y pertinencia, profesionales integrales 

competentes a nivel nacional e internacional. Concibe la docencia 

como su función primordial y la articula de manera armónica con 

la generación y aplicación del conocimiento y la tecnología, con la 

vinculación social y con la difusión de la cultura y las artes, para 

contribuir al desarrollo sostenible de la sociedad”. 

Desde esta perspectiva, se conciben los siguientes propósitos institucionales:  



cumplimiento de los 17 objetivos establecidos por la ONU en la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible. Así, para contribuir a la solución de los 

principales problemas que aquejan a la humanidad, y en particular los de su 

entorno estatal y regional, la Universidad tiene como propósito el 

cumplimiento de las siguientes funciones: 

 Formar integralmente profesionales y científicos en todas las áreas de 

conocimiento, con los valores y las competencias adecuadas para 

interactuar y desarrollarse, según las necesidades y requerimientos de los 

diferentes sectores de la sociedad. 

  Generar, aplicar y transferir el conocimiento y la tecnología en todos los 

campos del saber, para la atención de los principales problemas del entorno 

y la mejora de los niveles de bienestar de la población 

  Ejercer sus funciones de docencia e investigación mediante una 

vinculación efectiva con la sociedad, proporcionando servicios a los sectores 

sociales, productivos y gubernamentales en atención de sus necesidades y 

requerimientos, difundiendo las distintas manifestaciones del arte y la 

cultura hacia los espacios sociales, y consolidando la cooperación 

académica con otras instituciones.” (Universidad de Sonora, 2018)  

Visión “La Universidad de Sonora es una institución líder en el país y con 

reconocimiento internacional, en virtud de la capacidad y creatividad de sus 

egresados, así como de la relevancia y pertinencia de sus contribuciones a la 

innovación, el arte, la cultura y el conocimiento científico y tecnológico, y 

que contribuye así de manera decisiva en el desarrollo sostenible de 

México, y en particular del estado de Sonora”. 

Valores 

Para alcanzar sus fines esenciales, la Universidad sustenta su quehacer en 

doce valores fundamentales: 

 Formar integralmente profesionales y científicos, con los valores que 

les permitan tomar conciencia de su impacto en la mejora de las 

condiciones de vida de la humanidad y las competencias 

adecuadas para interactuar y desarrollarse en un entorno 

cambiante y estar en condiciones de responder a las necesidades 

y requerimientos de los diferentes sectores de la sociedad.  

 Generar investigación de vanguardia en las ciencias, las 

humanidades y las artes, que mantenga a los investigadores en 

un diálogo efectivo con sus pares académicos y se traduzca en el 

progreso del pensamiento y en la transferencia tecnológica y del 

conocimiento que contribuya al desarrollo económico y social del 

estado y del país.  

 Ejercer las funciones de docencia, investigación y creación artística 

en un espacio amplio de aprendizaje común, que integre y vincule 

a los diferentes sectores del entorno para apoyar en la solución 

de los principales problemas de la región, teniendo como 

prioridad la atención a los grupos más vulnerables de la sociedad.  

 Promover las diferentes manifestaciones de la cultura, las artes y 

el deporte en apoyo al desarrollo humano de los universitarios y 

de la sociedad sonorense en general.  

 Aplicar en la gestión y administración los principios de 

sustentabilidad, eficiencia, austeridad y transparencia para 

generar un clima institucional de gobernabilidad y certidumbre 

en apoyo al ejercicio de los propósitos fundamentales de la 

Universidad 

 Visión 

“La Universidad de Sonora es una institución líder en el país, 

inclusiva y equitativa, con proyección internacional en razón de 



 Honestidad e integridad. Compromiso de los universitarios de conducirse 

en sus ideas y expresiones con base en la verdad, y obrar con rectitud y 

probidad en el ejercicio de sus funciones, que se expresa, además, en el 

buen uso y cuidado de los recursos de la Institución.  

 Respeto y tolerancia. Reconocimiento y aceptación de la existencia de la 

diversidad en las formas de pensar y hacer de los universitarios, y de la 

disponibilidad para encontrar y desarrollar las coincidencias que permitan el 

logro de los objetivos institucionales. 

 Responsabilidad. Los universitarios asumen la obligación de cumplir sus 

compromisos y deberes, y de responder por sus efectos y resultados, y, en 

su caso, corregirlos. 

Ética. Disposición de un conjunto de normas morales, principios y valores 

que orientan el desarrollo de la Universidad y que guían las ideas y acciones 

de sus integrantes en el ejercicio de sus funciones, teniendo como fin último 

el bien común.  

 Solidaridad. Es compromiso de todos los universitarios la adopción de 

causas, problemas y retos de otros individuos y grupos sociales, 

particularmente de los más vulnerables, así como la participación en su 

atención y resolución.  

 Responsabilidad social. El ejercicio de las funciones sustantivas por parte 

de los universitarios, que se realiza con la participación de los actores 

sociales, responde a las necesidades de la sociedad y tiene efectos positivos 

sobre ella. 

 Equidad. La Universidad ofrece igualdad de oportunidades a los 

estudiantes en el acceso a una formación de calidad y realiza acciones que 

limitan las situaciones de exclusión social.  

los principios y valores que la sostienen e inciden en la formación 

científica y humanista de sus estudiantes; con un profesorado que 

aplica nuevas formas de enseñanza y fortalece la investigación y 

la transferencia del conocimiento con innovación en las ciencias, 

la tecnología, las humanidades y las artes; y que cuenta con una 

comunidad comprometida para contribuir con calidad 

incuestionable al desarrollo sostenible que el estado y el país 

demandan”.  

 

Principios y valores  

Para alcanzar sus fines esenciales y mejorar la convivencia, la Universidad de 

Sonora sustenta su quehacer en 13 principios y valores fundamentales:  

 Respeto y tolerancia. Reconocimiento y aceptación de la existencia 

de la diversidad en las formas de pensar y hacer de los 

universitarios, y de la disponibilidad para encontrar y desarrollar 

las coincidencias que permitan el logro de los objetivos 

institucionales.  

 Honestidad e integridad. Compromiso de los universitarios de 

conducirse en sus ideas y expresiones con base en la verdad, y obrar 

con rectitud y probidad en el ejercicio de sus funciones, que se 

expresa, además, en el buen uso y cuidado de los recursos de la 

Institución. 

 Responsabilidad y compromiso. Los universitarios asumen la 

obligación de cumplir sus deberes con el máximo esfuerzo, y de 

responder por sus efectos y resultados, y, en su caso, corregirlos. 

 Ética. Disposición de un conjunto de normas morales, principios y 

valores que orientan el desarrollo de la Universidad y que guían las 



 Justicia. En el desarrollo cotidiano de la Universidad, las diversas 

decisiones que se toman, se realizan invariablemente tomando en cuenta la 

normatividad, la razón y la equidad.  

 Sustentabilidad. La Universidad está fuertemente comprometida con el 

mejoramiento de su entorno y con el cuidado de la naturaleza, formando 

conciencia ecológica y contribuyendo mediante la propuesta de soluciones 

a problemas ambientales para posibilitar e impulsar un desarrollo sostenible. 

  Autonomía. Capacidad de la Universidad para autogobernarse y definir la 

orientación académica a seguir, tomando en cuenta los requerimientos del 

entorno, particularmente de la sociedad sonorense, a la cual se le rinde 

cuentas, tanto en términos financieros como en los resultados del quehacer 

institucional.  

 Transparencia. Interés de la Universidad de poner a disposición del 

público la totalidad de la información disponible sobre sus actividades, 

ejercicio de los recursos, desarrollo de sus funciones y sobre sus resultados, 

teniendo como único límite lo dispuesto en la normatividad vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. 2. Atributos del Modelo Educativo 

ideas y acciones de sus integrantes en el ejercicio de sus funciones, 

teniendo como fin último el bien común. 

 Equidad. La Universidad ofrece igualdad de oportunidades a los 

estudiantes en el acceso a una formación de calidad y realiza 

acciones que limitan las situaciones de exclusión social.  

 Inclusión y no discriminación. Compromiso institucional de 

responder a la diversidad y a las diferencias individuales entre los 

universitarios, otorgando a las personas las mismas posibilidades 

y oportunidades en el contexto educativo con independencia de 

su raza, género, preferencia sexual, origen étnico, cultura o 

discapacidad.  

 Solidaridad y empatía. Es compromiso de todos los universitarios la 

adopción de causas, problemas y retos de otros individuos y grupos 

sociales, particularmente de los más vulnerables, así como la 

participación en su atención y resolución, partiendo del 

reconocimiento de las necesidades y sentimientos de los demás. 

 Justicia. En el desarrollo cotidiano de la Universidad, las diversas 

decisiones que se toman, se realizan invariablemente tomando en 

cuenta la normatividad, la razón y la equidad.  

 Responsabilidad social. El ejercicio de las funciones sustantivas por 

parte de los universitarios, que se realiza con la participación de los 

actores sociales, responde a las necesidades de la sociedad y tiene 

efectos positivos sobre ella. 

 Transparencia. Interés de la Universidad de poner a disposición del 

público la totalidad de la información disponible sobre sus 

actividades, ejercicio de los recursos, desarrollo de sus funciones y 

sobre sus resultados, teniendo como único límite lo dispuesto en la 

normatividad vigente. 



Los atributos del Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora 

refieren a la naturaleza misma de la propuesta y se formulan para responder 

a los desafíos que plantea el contexto actual de globalización, de 

aceleración del cambio tecnológico e informático, y de los nuevos perfiles 

profesionales que se requieren en el mundo actual. 

 

De la misma manera, los atributos de este Modelo se han planteado en la 

conciencia de que el conocimiento, sus fuentes y, sobre todo, sus 

aplicaciones ocurren de manera global, promoviendo distintas formas de 

interacción social y, con ello, distintas realidades de las personas y sus 

entornos. 

 

Dichos atributos son: 

 Orientación a la formación integral del estudiante, considerándolo 

partícipe activo de la construcción de sus propios saberes; 

 Con visión internacional y respeto a la multiculturalidad; 

 Incluyente y promotor de la equidad; 

 Comprometido con la calidad, la evaluación y la rendición de 

cuentas; 

 Vinculado al sector productivo y social para la generación de 

alternativas en la solución de problemas de su entorno; 

 Orientado al desarrollo sustentable y sostenible; 

 Comprometido con el desarrollo del país y de la región a través de 

la transferencia de conocimiento y tecnología;  

 Promotor y ejecutor de una universidad inteligente, que utiliza sus 

recursos tecnológicos para evolucionar y mejorar. 

 

2. 3. Sustento filosófico 

 Libertad de cátedra e investigación. La libertad en el ejercicio 

docente y en la generación y aplicación de conocimientos, 

practicada dentro del marco institucional de manera congruente con 

los objetivos, normas y programas que la Universidad establece. 

 Sustentabilidad. La Universidad está fuertemente comprometida 

con el mejoramiento de su entorno y con el cuidado de la naturaleza, 

formando conciencia ecológica y contribuyendo mediante la 

propuesta de soluciones a problemas ambientales para posibilitar e 

impulsar un desarrollo sostenible. 

 Autonomía. Capacidad de la Universidad para autogobernarse y 

definir la orientación académica a seguir, tomando en cuenta los 

requerimientos del entorno, particularmente de la sociedad 

sonorense, a la cual se le rinde cuentas, tanto en términos financieros 

como en los resultados del quehacer institucional. 

2. 2. Atributos del Modelo Educativo 

Los atributos del Modelo Educativo de la Universidad de Sonora refieren a la 

naturaleza misma de la propuesta y se formulan para responder a los 

desafíos que plantea el contexto actual de globalización, de aceleración del 

cambio tecnológico e informático, y de los nuevos perfiles profesionales que 

se requieren. 

 

De la misma manera, los atributos de este Modelo se han planteado en la 

conciencia de que el conocimiento, sus fuentes y, sobre todo, sus 

aplicaciones ocurren de manera global, promoviendo distintas formas de 

interacción social y, con ello, distintas realidades de las personas y sus 

entornos. 

 

Dichos atributos son: 



Desde la Conferencia Mundial sobre Educación Superior de París, en 1998, 

los principios y valores de las universidades han retomado como idea central 

la misión de contribuir al desarrollo sostenible y al progreso de la sociedad, 

bajo una perspectiva humanista que ha evolucionado con las demandas de 

una universidad moderna. 

 

A partir de entonces, el concepto de educación en el nivel superior en 

instituciones públicas tiene un común denominador: se le concibe como un 

proceso intencional y sistemático en el que se promueve la realización del 

individuo como un profesional, como un ciudadano y como persona, esto 

último entendido como un proceso de fortalecimiento de la libertad, la 

creatividad y la autonomía del estudiante. (Domínguez Prieto, 2003). 

 

Bajo esta perspectiva, para acompañar al estudiante en el proceso de 

formación, el Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora se 

sustenta en una formación humanista que reúne tres rasgos principales: a) 

considera al estudiante como fuente de todo propósito, acción y actividad 

educativa que se ve reflejada en las cualidades de su trayectoria académica; 

b) reconoce al estudiante como una persona con una capacidad natural de 

orientarse al conocimiento como medio disponible para contribuir al 

progreso de la condición humana, y c) el estudiante tiene capacidad de 

creer y desarrollarse en valores propios de la libertad y la democracia. 

(Bricall, 2004). 

 

Así mismo, el Modelo Educativo 2030, considera condiciones para que los 

estudiantes de la Universidad de Sonora amplíen sus oportunidades y 

capacidades, bajo la perspectiva de desarrollo humano (Bedoya Abella, 

2010), esto a través del fortalecimiento de dos ámbitos de la libertad como 

un aspecto de derechos humanos individuales: 

 Orientación a la formación integral del estudiante, considerándolo 

partícipe activo de la construcción de sus propios saberes; 

 Con visión internacional y respeto a la multiculturalidad 

interculturalidad; 

 Incluyente y promotor de la equidad; 

 Comprometido con la calidad, la evaluación y la rendición de 

cuentas; 

 Vinculado al sector productivo y social para la generación de 

alternativas en la solución de problemas de su entorno; 

 Orientado al desarrollo sustentable y sostenible; 

 Comprometido con el desarrollo del país y de la región a través de 

la transferencia de conocimiento y tecnología; 

 Promotor y ejecutor de una universidad inteligente, que utiliza sus 

recursos tecnológicos para evolucionar y mejorar. 

 

2. 3. Sustento filosófico 

Desde la Conferencia Mundial sobre Educación Superior de París, en 1998, 

los principios y valores de las universidades han retomado como idea central 

la misión de contribuir al desarrollo sostenible y al progreso de la sociedad, 

bajo una perspectiva humanista que ha evolucionado con las demandas de 

una universidad moderna. 

 

A partir de entonces, el concepto de educación en el nivel superior en 

instituciones públicas tiene un común denominador: se le concibe como un 

proceso intencional y sistemático en el que se promueve la realización del 

individuo como un profesional, como un ciudadano y como persona, esto 

último entendido como un proceso de fortalecimiento de la libertad, la 

creatividad y la autonomía del estudiante (Domínguez Prieto, 2003). 



  

 

a) La generación de condiciones y oportunidades para que los estudiantes 

consigan sus objetivos más valiosos; 

b) La generación de condiciones y oportunidades para que los estudiantes 

ejerzan la libertad referida al papel que tienen ellos en sus propios procesos 

de toma de decisión. 

 

En este marco, el sentido del humanismo prevalece en la propuesta del 

Modelo Educativo 2030, ya que se conceptualiza al estudiante como ser 

integral y “… su desarrollo implica la ampliación de oportunidades para que 

influya en los procesos que determinan su vida” (Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo, 2015), por lo que este Modelo Educativo sostiene 

una visión del estudiante que debe poder ser creativo, libre, consciente, 

responsable y transformador; la Universidad, en correspondencia, se 

configura como el ambiente idóneo donde ocurra tal evolución. 

 

Por otro lado, la ciencia no puede desarrollarse si se apoya en los valores de 

autonomía, ética y libertad; por ello, la Universidad de Sonora asume estos 

valores como principio filosófico de su quehacer institucional. 

Adicionalmente, la ciencia es esencialmente laica y no partidista, por lo que 

la actividad institucional no puede estar regida o limitada por conceptos 

religiosos, ideológicos o políticos. 

 

2. 4. Sustento pedagógico 

La base pedagógica del Modelo Educativo 2030 de la Universidad de 

Sonora, retoma del constructivismo el énfasis hacia un aprendizaje activo, 

interactivo y dinámico, en el que el estudiante se desarrolla en comunidades 

de aprendizaje, conformadas por personas con distintos niveles de pericia, 

 

Bajo esta perspectiva, para acompañar al estudiante en el proceso de 

formación, el Modelo Educativo  de la Universidad de Sonora se sustenta en 

una formación humanista que reúne tres rasgos principales: a) considera al 

estudiante como fuente de todo propósito, acción y actividad educativa que 

se ve reflejada en las cualidades de su trayectoria académica; b) reconoce al 

estudiante como una persona con una capacidad natural de orientarse al 

conocimiento como medio disponible para contribuir al progreso de la 

condición humana, y c) el estudiante tiene capacidad de creer y 

desarrollarse en valores propios de la libertad y la democracia (Bricall, 

2004). 

 

Así mismo, el Modelo Educativo, considera condiciones para que los 

estudiantes de la Universidad de Sonora amplíen sus oportunidades y 

capacidades, bajo la perspectiva de desarrollo humano (Bedoya Abella, 

2010), esto a través del fortalecimiento de dos ámbitos de la libertad como 

un aspecto de derechos humanos individuales: 

  

 

a) La generación de condiciones y oportunidades para que los estudiantes 

consigan sus objetivos más valiosos; 

b) La generación de condiciones y oportunidades para que los estudiantes 

ejerzan la libertad referida al papel que tienen ellos en sus propios procesos 

de toma de decisión. 

 

En este marco, el sentido del humanismo prevalece en la propuesta del 

Modelo Educativo 2030, ya que se conceptualiza al estudiante como ser 

integral y “… su desarrollo implica la ampliación de oportunidades para que 

influya en los procesos que determinan su vida” (Programa de Naciones 



experiencia y conocimiento, que aprenden mediante su implicación y 

participación en actividades auténticas y culturalmente relevantes. (Coll, 

2001). 

  

 

El constructivismo plantea la transformación de los estudiantes en agentes 

socialmente competentes, “… a partir de la colaboración que establecen 

entre sí, a la construcción del conocimiento colectivo que llevan a cabo y a 

los diversos tipos de ayuda que se prestan mutuamente.” (Serrano & Pons, 

2011). Desde este enfoque, el ambiente de aprendizaje retoma un papel 

fundamental y la institución educativa puede proveer las condiciones para 

enriquecer los entornos de aprendizaje donde el estudiante toma decisiones 

y construye su propio conocimiento. 

 

Adicionalmente, el enfoque educación a lo largo de la vida es compatible 

con el Modelo Educativo 2030 por las siguientes prioridades compartidas: 

 Atender el proceso formativo permanente de las personas; 

 Ofrecer una educación con distintos propósitos, no solamente la 

inserción laboral; 

 Promover competencias de convivencia, de autoaprendizaje, de 

autoconstrucción y de bienestar. 

 

Basado en los anteriores principios filosófico y pedagógico, el Modelo 

Educativo 2030 de la Universidad de Sonora reconoce los cuatro pilares de 

la formación integral declaradas por Delors (1996): Aprender a conocer, 

Aprender a hacer, Aprender a vivir juntos y Aprender a ser. De estos pilares 

deriva el aprendizaje basado en competencias, como sustrato para el 

desarrollo de una ciudadanía mundial que, en consonancia con el enfoque 

Unidas para el Desarrollo, 2015), por lo que este Modelo Educativo sostiene 

una visión del estudiante que debe poder ser creativo, libre, consciente, 

responsable y transformador; la Universidad, en correspondencia, se 

configura como el ambiente idóneo donde ocurra tal evolución. 

 

2. 4. Sustento pedagógico 

La base pedagógica del Modelo Educativo  de la Universidad de Sonora, 

retoma del constructivismo el énfasis hacia un aprendizaje activo, interactivo 

y dinámico, en el que el estudiante se desarrolla en comunidades de 

aprendizaje, conformadas por personas con distintos niveles de pericia, 

experiencia y conocimiento, que aprenden mediante su implicación y 

participación en actividades auténticas y culturalmente relevantes (Coll, 

2001). 

  

 

El constructivismo plantea la transformación de los estudiantes en agentes 

socialmente competentes, “… a partir de la colaboración que establecen 

entre sí, a la construcción del conocimiento colectivo que llevan a cabo y a 

los diversos tipos de ayuda que se prestan mutuamente” (Serrano & Pons, 

2011). Desde este enfoque, el ambiente de aprendizaje retoma un papel 

fundamental y la institución educativa puede proveer las condiciones para 

enriquecer los entornos de aprendizaje donde el estudiante toma decisiones 

y construye su propio conocimiento. 

 

Adicionalmente, el enfoque educación a lo largo de la vida es compatible 

con el Modelo Educativo 2030 por las siguientes prioridades compartidas: 

 Atender el proceso formativo permanente de las personas; 

 Ofrecer una educación con distintos propósitos, no solamente la 

inserción laboral; 



humanista, busca la ampliación de las capacidades del estudiante y su 

temprana vinculación con los sectores social y productivo. 

 Promover competencias de convivencia, de autoaprendizaje, de 

autoconstrucción y de bienestar. 

 

Basado en los anteriores principios, el Modelo Educativo de la Universidad 

de Sonora reconoce los cuatro pilares de la formación integral declaradas 

por Delors (1996): Aprender a conocer, Aprender a hacer, Aprender a vivir 

juntos y Aprender a ser. De estos pilares deriva el aprendizaje basado en 

competencias, como sustrato para el desarrollo de una ciudadanía mundial 

que, en consonancia con el enfoque humanista, busca la ampliación de las 

capacidades del estudiante y su temprana vinculación con los sectores social 

y productivo. 

III. Componentes del Modelo 

Concebir un modelo educativo es generar para la comunidad universitaria 

una “explicación organizada del paradigma educativo que sustenta la 

Institución, para que oriente todas las funciones que en ella se cumplen 

(docencia, investigación, extensión, vinculación, difusión y servicios)”, a fin 

de hacer realidad un proyecto educativo. (Tünnermann Bernheim, 2008). 

  

El Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora articula tres 

componentes: 

a) Componente Curricular. 

b) Componente de Docencia. 

c) Componente de Gestión Educativa. 

 

Los tres componentes estructuran procesos desde un ámbito específico que 

contribuyen al cumplimiento de la misión institucional de: 

“… formar, en programas educativos de calidad y pertinencia, profesionales 

integrales competentes a nivel nacional e internacional, articulando la 

III. Componentes del Modelo 

Concebir un modelo educativo es generar para la comunidad universitaria 

una “explicación organizada del paradigma educativo que sustenta la 

Institución, para que oriente todas las funciones que en ella se cumplen”, a 

fin de hacer realidad un proyecto educativo (Tünnermann Bernheim, 2008). 

  

El Modelo Educativo de la Universidad de Sonora articula tres componentes: 

a) Componente Curricular. 

b) Componente de Docencia. 

c) Componente de Gestión Educativa. 

 

Los tres componentes estructuran procesos desde un ámbito específico que 

contribuyen al cumplimiento de la misión institucional de: 

“… formar, en programas educativos de calidad y pertinencia, profesionales 

integrales competentes a nivel nacional e internacional, articulando la 

docencia con la generación, aplicación y transferencia del conocimiento y la 

tecnología, así como con la vinculación con los sectores productivo y social, 



docencia con la generación, aplicación y transferencia del conocimiento y la 

tecnología, así como con la vinculación con los sectores productivo y social, 

para contribuir al desarrollo sostenible de la sociedad.” (Universidad de 

Sonora, 2018). 

 

El escenario para el desarrollo de los componentes se configura con en 

cuatro ejes transversales que retoman el papel que la Universidad 

desempeña para atender las demandas cambiantes y dinámicas de un 

entorno local e internacional, con la misma calidad y pertinencia. Los ejes 

son: 

a) La internacionalización de las funciones sustantivas de la Universidad; 

b) La transferencia tecnológica y de conocimiento; 

c) La responsabilidad social de la Universidad, que implica un compromiso 

de sustentabilidad, equidad e inclusión; 

d) El uso de la tecnología para la toma de decisiones, crecimiento y 

aprendizaje organizacional (universidad inteligente). 

 

La Figura 1 esquematiza los componentes, ejes y características del Modelo 

Educativo 2030 de la Universidad de Sonora que serán descritos en los 

siguientes apartados. 

 

3.1 Componente curricular 

Los propósitos institucionales establecidos en la Misión y la Visión 

encuentran concreción en cada programa de estudios, en la selección y 

organización de los contenidos y en las didácticas que estructuran el 

proceso de formación, por lo que el componente curricular se constituye en 

la parte articuladora del Modelo Educativo 2030 de la Universidad de 

Sonora. El componente curricular da lugar al Modelo Curricular 2030 de la 

Universidad de Sonora, y tiene las siguientes características: 

para contribuir al desarrollo sostenible de la sociedad” (Universidad de 

Sonora, 2018). 

 

El escenario para el desarrollo de los componentes se configura en cuatro 

ejes transversales que retoman el papel que la Universidad desempeña para 

atender las demandas cambiantes y dinámicas de un entorno local e 

internacional, con la misma calidad y pertinencia. Los ejes son: 

a) La internacionalización de las funciones sustantivas de la Universidad; 

b) La transferencia tecnológica y de conocimiento; 

c) La responsabilidad social de la Universidad, que implica un compromiso 

de sustentabilidad, equidad e inclusión; 

d) El uso de la tecnología para la toma de decisiones, crecimiento y 

aprendizaje organizacional (universidad inteligente). 

 

La Figura 1 esquematiza los componentes, ejes y características del Modelo 

Educativo de la Universidad de Sonora que serán descritos en los siguientes 

apartados. 

 

3.1 Componente curricular 

Los propósitos institucionales establecidos en la Misión y la Visión 

encuentran concreción en cada programa de estudios, en la selección y 

organización de los contenidos y en las didácticas que estructuran el 

proceso de formación, por lo que el componente curricular se constituye en 

la parte articuladora del Modelo Educativo de la Universidad de Sonora, y 

tiene las siguientes características: 

1. Centrado en el estudiante; 

2. Formación integral basada en competencias; 

3. Flexible; 

4. Internacional y multicultural e intercultural; 



 

1. Centrado en el estudiante; 

2. Formación integral basada en competencias; 

3. Flexible; 

4. Internacional y multicultural e intercultural; 

5. Vinculado con la sociedad. 

 

3.1.1. Centrado en el estudiante 

Centrado en el estudiante se refiere al interés primordial de una formación 

para el pleno desarrollo del alumno como persona y como ciudadano, lo 

que implica ampliar sus capacidades para ejercer su libertad en beneficio 

propio y de la sociedad. 

 

Basado en el reconocimiento del estudiante como un ser integral, el Modelo 

Educativo 2030 de la Universidad de Sonora concibe la importancia del 

protagonismo del estudiante para tomar sus propias decisiones de manera 

fundamentada e informada, y con ello prepararlo para el ejercicio temprano 

de su libertad. 

 

La didáctica centrada en el estudiante es diseñada para implementarse en 

ambientes significativos y relevantes para el alumno, que le permitan 

encarar los problemas de la profesión, pero también contar con el 

acompañamiento suficiente para ir forjando una trayectoria exitosa. La 

didáctica se concentra entonces en la planeación y el diseño de situaciones, 

utiliza la metodología basada en la resolución de problemas y construcción 

de saberes; asimismo, se evalúa a través de actividades reales. 

 

En congruencia con los supuestos constructivistas, el aprendizaje es 

considerado en el modelo curricular como un proceso activo, mediado por 

5. Vinculado con la sociedad. 

 

3.1.1. Centrado en el estudiante 

Se refiere al interés primordial de una formación para el pleno desarrollo del 

alumno como persona y como ciudadano, lo que implica ampliar sus 

capacidades para ejercer su libertad en beneficio propio y de la sociedad. 

 

Basado en el reconocimiento del estudiante como un ser integral, el Modelo 

Educativo de la Universidad de Sonora concibe la importancia del 

protagonismo del estudiante para tomar sus propias decisiones de manera 

fundamentada e informada, y con ello prepararlo para el ejercicio temprano 

de su libertad. 

 

La didáctica centrada en el estudiante es diseñada para implementarse en 

ambientes significativos y relevantes para el alumno, que le permitan 

encarar los problemas de la profesión, pero también contar con el 

acompañamiento suficiente para ir forjando una trayectoria exitosa. La 

didáctica se concentra entonces en la planeación y el diseño de situaciones, 

utiliza la metodología basada en la resolución de problemas y construcción 

de saberes; asimismo, se evalúa a través de actividades reales. 

 

En congruencia con los supuestos constructivistas, el aprendizaje es 

considerado en el modelo curricular como un proceso activo, mediado por 

una actividad de intención-acción- reflexión entre los estudiantes y el 

docente en torno a los objetos de conocimiento y con intervención de 

determinados lenguajes e instrumentos (Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación, 2018). 

 



una actividad de intención-acción- reflexión entre los estudiantes y el 

docente en torno a los objetos de conocimiento y con intervención de 

determinados lenguajes e instrumentos. (Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación, 2018). 

 

Algunas de las metodologías de aprendizaje que se promueven en el 

modelo curricular son: 

• Aprendizaje por proyectos; 

• Aprendizaje basado en casos de enseñanza; 

• Aprendizaje basado en problemas (ABP); 

• Aprendizaje en el servicio; 

• Aprendizaje colaborativo; 

• Detección y análisis de incidentes críticos (IC). 

 

La importancia de que los programas educativos retomen estas estrategias se 

debe a que son herramientas útiles que promueven, entre otras cosas, el 

compromiso del estudiante al centrarse en los aspectos que le resultan 

interesantes. 

 

3.1.2. Formación integral basada en competencias 

El Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora define la 

competencia como la capacidad (Boni Aristizábal, Lozano Aguilar, & 

Walker, 2010) del estudiante de tomar decisiones que le permitan resolver 

problemas y proponer alternativas para mejorar tanto su vida como la de los 

demás, bajo los criterios de calidad y el ejercicio de la libertad mediada por 

valores que se construyen en la colectividad y para la colectividad. 

 

Acorde con la UNESCO, el Modelo Educativo 2030 sostiene que la 

formación basada en competencias implica la ampliación de los saberes de 

Algunas de las metodologías de aprendizaje que se promueven en el 

modelo curricular son: 

 Aprendizaje por proyectos; 

 Aprendizaje basado en casos de enseñanza; 

 Aprendizaje basado en problemas (ABP); 

 Aprendizaje en el servicio; 

 Aprendizaje colaborativo; 

 Detección y análisis de incidentes críticos (IC). 

 

3.1.2. Formación integral basada en competencias 

El Modelo Educativo de la Universidad de Sonora define la competencia 

como la capacidad (Boni Aristizábal, Lozano Aguilar, & Walker, 2010) del 

estudiante de tomar decisiones que le permitan resolver problemas y 

proponer alternativas para mejorar tanto su vida como la de los demás, bajo 

los criterios de calidad y el ejercicio de la libertad mediada por valores que 

se construyen en la colectividad y para la colectividad. 

 

Acorde con la UNESCO, el Modelo Educativo sostiene que la formación 

basada en competencias implica la ampliación de los saberes de las 

personas más allá de la simple ejecución de destrezas. Conforme a esta 

aproximación, “ser competente supone la capacidad de ver, analizar e 

intervenir en un mundo complejo en el que se interrelacionan aspectos 

estrictamente técnicos con aspectos culturales, sociales, éticos, políticos y 

tecnológicos” (UNESCO-IIPE-BA, 2000, pág. 24). 

 

Un elemento importante en la definición de competencia dentro del 

Modelo Educativo es la noción de desarrollo (Tejada Fernández & Navío 

Gámez, 2005) y el reconocimiento de la importancia que tiene el contexto 



las personas más allá de la simple ejecución de destrezas. Conforme a esta 

aproximación, “ser competente supone la capacidad de ver, analizar e 

intervenir en un mundo complejo en el que se interrelacionan aspectos 

estrictamente técnicos con aspectos culturales, sociales, éticos, políticos y 

tecnológicos.” (UNESCO-IIPE-BA, 2000, pág. 24). 

 

Un elemento importante en la definición de competencia dentro del 

Modelo Educativo 2030 es la noción de desarrollo (Tejada Fernández & 

Navío Gámez, 2005) y el reconocimiento de la importancia que tiene el 

contexto como escenario de aprendizaje. Asimismo, los recursos personales, 

socio afectivos y éticos del estudiante son insumos que se consideran como 

parte de la integralidad de la formación. (Marinho Araujo & Almeida, 2016). 

De lo anterior se deriva la importancia de que el estudiante de la 

Universidad de Sonora cuente con las condiciones para ejercitar el juicio 

crítico, creativo, la resolución de problemas y la toma de decisiones. Que en 

su momento pueda expandir esta capacidad a un contexto distinto en el 

que aprendió y, a través de procesos de ajuste, autonomía y 

contextualización, tenga la posibilidad de elegir los elementos profesionales 

para hacer un bien a la sociedad. 

 

La Universidad se convierte así en un ambiente que facilita las 

oportunidades de aprendizajes, de manera intencional y estratégica a través 

de materiales, espacios, eventos, programas, así como de la interacción con 

la comunidad educativa. 

 

Tipo de competencias 

 

El Modelo Educativo 2030 reconoce que el estudiante es capaz de dirigir su 

aprendizaje de manera autónoma. Asimismo, reconoce que cuenta con 

como escenario de aprendizaje. Asimismo, los recursos personales, socio 

afectivos y éticos del estudiante son insumos que se consideran como parte 

de la integralidad de la formación (Marinho Araujo & Almeida, 2016). 

De lo anterior se deriva la importancia de que el estudiante de la 

Universidad de Sonora cuente con las condiciones para ejercitar el juicio 

crítico, creativo, la resolución de problemas y la toma de decisiones. Que en 

su momento pueda expandir esta capacidad a un contexto distinto en el 

que aprendió y, a través de procesos de ajuste, autonomía y 

contextualización, tenga la posibilidad de elegir los elementos profesionales 

para hacer un bien a la sociedad. 

 

La Universidad se convierte así en un ambiente que facilita las 

oportunidades de aprendizajes, de manera intencional y estratégica a través 

de materiales, espacios, eventos, programas, así como de la interacción con 

la comunidad educativa. 

 

Tipo de competencias 

 

El Modelo Educativo reconoce que el estudiante es capaz de dirigir su 

aprendizaje de manera autónoma. Asimismo, reconoce que cuenta con 

recursos y talentos de carácter ontológico, socioemocional y cívicos previos 

a su ingreso a la Universidad, por lo que es compromiso inherente que 

dichos recursos deben ser potencializados e incrementados en el tránsito del 

estudiante por los programas educativos. 

Para atender el reto de la formación integral y potencializar el talento de los 

estudiantes, el Modelo Educativo de la Universidad de Sonora considera los 

siguientes tipos de competencias: genéricas y específicas. 

 



recursos y talentos de carácter ontológico, socioemocional y cívicos previos 

a su ingreso a la Universidad, por lo que es compromiso inherente que 

dichos recursos deben ser potencializados e incrementados en el tránsito del 

estudiante por los programas educativos. 

Para atender el reto de la formación integral y potencializar el talento de los 

estudiantes, el Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora 

considera los siguientes tipos de competencias: genéricas y específicas. 

 

a) Competencias genéricas. “Se pueden aplicar en un amplio campo 

de ocupaciones, condiciones y situaciones profesionales debido a que 

aportan las herramientas intelectuales y procedimentales básicas que 

necesitan los estudiantes para analizar los problemas, evaluar las estrategias, 

aplicar conocimientos a casos distintos y aportar soluciones adecuadas.” 

(Medina Palomera, Amado Moreno, & Brito Páez, 2012). Algunas de las 

características de estas competencias son las siguientes: 

 Son una combinación de destrezas y capacidades cognitivas en las 

que se incluyen habilidades artesanales, lingüísticas, destrezas 

físicas, entre otras. (Villa Aurelio & Poblete Manuel, 2007). 

 Se expresan en la capacidad de mantener una relación social con 

su entorno en forma adecuada (Bellocchio, 2010), así como contar 

con la habilidad de reconocer la alteridad que posibilite la 

colaboración en propósitos comunes. En este tipo de competencia 

se considera la práctica de valores hacia la ciudadanización y 

cultura de la paz, fomentar la perspectiva de equidad de género y 

el ejercicio de valores democráticos. 

 Se relacionan con las capacidades de desarrollar una visión de 

conjunto y de gestionar los recursos y condiciones para un buen 

desempeño. 

a) Competencias genéricas. “Se pueden aplicar en un amplio campo de 

ocupaciones, condiciones y situaciones profesionales debido a que aportan 

las herramientas intelectuales y procedimentales básicas que necesitan los 

estudiantes para analizar los problemas, evaluar las estrategias, aplicar 

conocimientos a casos distintos y aportar soluciones adecuadas” (Medina 

Palomera, Amado Moreno, & Brito Páez, 2012). Algunas de las 

características de estas competencias son las siguientes: 

 Son una combinación de destrezas y capacidades cognitivas en las 

que se incluyen habilidades artesanales, lingüísticas, destrezas 

físicas, entre otras (Villa Aurelio & Poblete Manuel, 2007). 

 Se expresan en la capacidad de mantener una relación social con su 

entorno en forma adecuada (Bellocchio, 2010), así como contar 

con la habilidad de reconocer la alteridad que posibilite la 

colaboración en propósitos comunes. En este tipo de competencia 

se considera la práctica de valores hacia la ciudadanización y 

cultura de la paz, fomentar la perspectiva de equidad de género y 

el ejercicio de valores democráticos. 

 Se relacionan con las capacidades de desarrollar una visión de 

conjunto y de gestionar los recursos y condiciones para un buen 

desempeño. 

 

El conjunto mínimo de competencias genéricas consideradas para el Modelo 

Educativo de la Universidad de Sonora se presenta en la Tabla 1. Su 

clasificación responde a los “cuatro pilares de la educación” del informe de 

Delors (1996) y se retoman de las “Cualificaciones necesarias para el SXXI” 

(Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, 2016) y “Key 

Competences for lifelong learning” (European Commission, 2012). 
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b) Competencias específicas. Son las capacidades que requiere 

desarrollar el estudiante para poner en práctica lo aprendido en 

determinada situación profesional, implicando conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores. (Chan, 2000). En tanto se vinculan al desarrollo de áreas 

específicas del conocimiento, son necesarias para que se logre el perfil de 

egreso. Las competencias específicas promueven y potencializan las 

habilidades, estrategias, técnicas y dominios concretos (Guzmán, 2011) del 

desarrollo profesional. Asimismo, reúnen las siguientes características: 

 Se desarrollan en situaciones didácticas basadas en resolución de 

problemas, aprendizaje en el servicio, aprendizaje basado en 

proyectos; 

 Se desarrollan en situaciones reales, primero bajo supervisión y 

gradualmente hacia un ejercicio autónomo; 

 Se identifica la expresión de un compromiso social en acciones 

explícitas y visibles; 
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b) Competencias específicas. Son las capacidades que requiere 

desarrollar el estudiante para poner en práctica lo aprendido en 

determinada situación profesional, implicando conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores. (Chan, 2000). En tanto se vinculan al desarrollo de áreas 

específicas del conocimiento, son necesarias para que se logre el perfil de 

egreso. Las competencias específicas promueven y potencializan las 

habilidades, estrategias, técnicas y dominios concretos (Guzmán, 2011) del 

desarrollo profesional. Asimismo, reúnen las siguientes características: 

 Se desarrollan en situaciones didácticas basadas en resolución de 

problemas, aprendizaje en el servicio, aprendizaje basado en 

proyectos; 

 Se desarrollan en situaciones reales, primero bajo supervisión y 

gradualmente hacia un ejercicio autónomo; 

 Se identifica la expresión de un compromiso social en acciones 

explícitas y visibles; 

 Se pueden desagregar en componentes susceptibles a estándares y 

normas de calidad establecidos en el ámbito profesional; 

 Son cualificaciones de alto nivel del desempeño profesional que se 

orientan a la empleabilidad del estudiante; 

 Integran componentes de las competencias genéricas para obtener 

resultados de impacto. 

 

3.1.3. Flexible 

La flexibilidad en la estructura curricular facilita trayectorias escolares más 

cercanas a los intereses, capacidades y niveles de desempeño de los 

estudiantes, e implica distintas formas de instrumentación en los planes de 

estudios. Asimismo, promueve la apertura y redimensionamiento del hecho 
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normas de calidad establecidos en el ámbito profesional; 

 Son cualificaciones de alto nivel del desempeño profesional que se 

orientan a la empleabilidad del estudiante; 

 Integran componentes de las competencias genéricas para obtener 

resultados de impacto. 

 

3.1.3. Flexible 

La flexibilidad en la estructura curricular facilita trayectorias escolares más 

cercanas a los intereses, capacidades y niveles de desempeño de los 

estudiantes, e implica distintas formas de instrumentación en los planes de 

estudios. Asimismo, promueve la apertura y redimensionamiento del hecho 

pedagógico a través del reconocimiento de aprendizajes adquiridos en 

escenarios fuera de la universidad y con la incorporación de modalidades 

didácticas distintas a la presencial que enriquecen los entornos y trayectos 

de formación del estudiante. 

 

La flexibilidad implica un proceso en el que se incorporan de forma gradual 

rasgos, condiciones y elementos que otorgan mayor pertinencia y posibilitan 

la eficacia de los programas académicos, y que considera condiciones 

particulares como las que emanan del avance de las disciplinas, del 

requerimiento de los estudiantes y de las orientaciones vocacionales, entre 

otras. 

 

El reto de un currículo flexible implica el reconocimiento de sus múltiples y 

variadas formas de instrumentación en los planes de estudio y de las 

condiciones para su operación. Representa una oportunidad para que la 

oferta educativa de la Universidad de Sonora diseñe espacios alternativos 

pedagógico a través del reconocimiento de aprendizajes adquiridos en 

escenarios fuera de la universidad y con la incorporación de modalidades 

didácticas distintas a la presencial que enriquecen los entornos y trayectos 

de formación del estudiante. 

 

La flexibilidad implica un proceso en el que se incorporan de forma gradual 

rasgos, condiciones y elementos que otorgan mayor pertinencia y posibilitan 

la eficacia de los programas académicos, y que considera condiciones 

particulares como las que emanan del avance de las disciplinas, del 

requerimiento de los estudiantes y de las orientaciones vocacionales, entre 

otras. 

 

El reto de un currículo flexible implica el reconocimiento de sus múltiples y 

variadas formas de instrumentación en los planes de estudio y de las 

condiciones para su operación. Representa una oportunidad para que la 

oferta educativa de la Universidad de Sonora diseñe espacios alternativos 

que promuevan trayectorias de formación enriquecida en ambientes 

nacionales e internacionales, relativos al desarrollo de la profesión y a la 

formación de ciudadanos comprometidos con su entorno. 

 

En consonancia con lo anterior, el Modelo Educativo de la Universidad de 

Sonora plantea al menos tres ámbitos de flexibilidad: en los planes de 

estudio, en procesos académicos-administrativos y en el ámbito pedagógico. 

A continuación, se ofrece una breve descripción de cada uno: 

 

 Flexibilidad en los planes de estudio. Como un “proceso de 

redimensionamiento de la interacción entre las diversas formas de 

conocimiento –u objetos de aprendizaje– que constituyen el 

currículo, ajustándolo a las dinámicas cambiantes tanto de los 



que promuevan trayectorias de formación enriquecida en ambientes 

nacionales e internacionales, relativos al desarrollo de la profesión y a la 

formación de ciudadanos comprometidos con su entorno. 

 

En consonancia con lo anterior, el Modelo Educativo 2030 de la 

Universidad de Sonora plantea al menos tres ámbitos de flexibilidad: en los 

planes de estudio, en procesos académicos-administrativos y en el ámbito 

pedagógico. A continuación, se ofrece una breve descripción de cada uno: 

 

 Flexibilidad en los planes de estudio. Como un “proceso de 

redimensionamiento de la interacción entre las diversas formas de 

conocimiento –u objetos de aprendizaje– que constituyen el 

currículo, ajustándolo a las dinámicas cambiantes tanto de los 

saberes como de su relación con el entorno.”, (Malagón, 2004) lo 

que se expresa en características como: 

 Una estructura curricular basada en créditos más que en requisitos 

de materias previas, a través del sistema de acreditación y 

transferencia de créditos académicos (SATCA) y la diversificación en 

los criterios de asignación de créditos;  acorde a la normativa 

general de educación vigente.  

 La configuración de trayectorias elegidas por parte de los 

estudiantes. El mecanismo implica que una vez cubierto un 

conjunto de espacios formativos de un núcleo básico dentro de su 

trayectoria de formación, el estudiante construye su propia 

trayectoria atendiendo a la diversidad vocacional de una profesión; 

 

saberes como de su relación con el entorno”, (Malagón, 2004) lo 

que se expresa en características como: 

 Una estructura curricular basada en créditos, acorde a la normativa 

general de educación vigente.  

 La configuración de trayectorias elegidas por parte de los 

estudiantes.  

 Diversificación de espacios educativos: disciplinares, 

interdisciplinares, en idioma distinto al español, modalidad distinta 

a la presencial, contenidos complementarios al perfil de egreso; 

 Reconocimiento en créditos de experiencias de aprendizaje en 

espacios externos a la Universidad; 

 Desarrollo curricular con base en convenios internacionales y 

nacionales con distinta posibilidad de cooperación de maestros 

extranjeros en la implementación. 

 Flexibilidad académico-administrativa. Se refiere fundamentalmente 

a la generación de procesos adjetivos de soporte a la formación 

profesional, cuya característica es que son abiertos, dinámicos, 

interactivos y que facilitan el reconocimiento de los aprendizajes en 

las distintas modalidades, escenarios de obtención de los créditos, 

entidades que los otorgan y tiempos para obtenerlo. Lo anterior 

promueve trayectorias más autónomas y acorde a los intereses del 

estudiante, así como a los cambios vertiginosos del estado del arte 

de una profesión y a las demandas cambiantes del mercado laboral. 

Algunas de las expresiones de la flexibilidad académica 

administrativa son: 

 La disponibilidad de esquemas alternativos de titulación, como los 

convenios para doble grado y doble titulación; 



 Diversificación de espacios educativos: disciplinares, 

interdisciplinares, en idioma distinto al español, modalidad distinta 

a la presencial, contenidos complementarios al perfil de egreso; 

 Reconocimiento en créditos de experiencias de aprendizaje en 

espacios externos a la Universidad; 

 Desarrollo curricular con base en convenios internacionales y 

nacionales con distinta posibilidad de cooperación de maestros 

extranjeros en la implementación. 

 

 Flexibilidad académico-administrativa. Se refiere fundamentalmente 

a la generación de procesos adjetivos de soporte a la formación 

profesional, cuya característica es que son abiertos, dinámicos, 

interactivos y que facilitan el reconocimiento de los aprendizajes en 

las distintas modalidades de aprendizaje, escenarios de obtención 

de los créditos, entidades que los otorgan y tiempos para obtenerlo. 

Lo anterior promueve trayectorias más autónomas y flexibles acorde 

a los intereses del estudiante, así como a los cambios vertiginosos 

del estado del arte de una profesión y a las demandas cambiantes 

del mercado laboral. Algunas de las expresiones de la flexibilidad 

académica administrativa son: 

 La disponibilidad de esquemas alternativos de titulación, como los 

convenios para doble grado y doble titulación; 

 La disponibilidad de convenios específicos que enmarquen las 

actividades externas que serán reconocidas como espacios de 

aprendizaje curricular o cocurricular; 

 La disponibilidad de sistemas flexibles de gestión escolar que 

permitan el manejo de distintos esquemas de programación del 

 La disponibilidad de convenios específicos que enmarquen las 

actividades externas que serán reconocidas como espacios de 

aprendizaje curricular o cocurricular; 

 La disponibilidad de sistemas flexibles de gestión escolar que 

permitan el manejo de distintos esquemas de programación del 

ciclo lectivo (cuatrimestre, semestre, intensivo).  

 Acreditación de aprendizajes claves desarrollados en cursos 

electivos libre con base a un sistema institucional de clasificación, 

planeación y seguimiento. 

 Flexibilidad pedagógica. Se refiere a la posibilidad de desarrollar 

diversas formas para la construcción del conocimiento y desarrollo 

de competencias, diversificando los tipos didácticos, como son 

asignaturas obligatorias, optativas, electivas, cursos autoinstructivos 

y semitutorados, actividades independientes no lectivas, talleres, 

seminarios, prácticas, estancias cortas, estancias de investigación, 

estancias en la empresa e industria, entre otros.  

 

3.1.4. Internacional e interculturalidad 

 

Otra característica del componente curricular del Modelo Educativo de la 

Universidad   de Sonora es que está orientado a la internacionalización y la 

interculturalidad. Entre los nuevos retos que plantea la universalización de 

los procesos educativos del nivel superior, se encuentra la 

internacionalización y la interculturalidad. Si queremos formar profesionistas 

capaces de desenvolverse con éxito en escenarios transnacionales, es 

necesario incorporar el componente internacional e intercultural al conjunto 

del quehacer universitario; es decir, tanto a las funciones sustantivas como 

adjetivas de las instituciones universitarias. Esta característica pone énfasis en 

la internacionalización de la docencia y de la investigación. 



ciclo lectivo (cuatrimestre, semestre, intensivo). sobre todo en la 

modalidad de educación en línea; 

 Acreditación de aprendizajes claves desarrollados en cursos 

electivos libre con base a un sistema institucional de clasificación, 

planeación y seguimiento. 

 

Flexibilidad pedagógica. Se refiere a la posibilidad de desarrollar diversas 

formas para la construcción del conocimiento y desarrollo de competencias, 

diversificando las modalidades de aprendizaje los tipos didácticos, como son 

asignaturas obligatorias, optativas, electivas, cursos autoinstructivos y 

semitutorados, actividades independientes no lectivas, talleres, seminarios, 

prácticas, estancias cortas, estancias de investigación, estancias en la 

empresa e industria, entre otros. Como ejemplos de flexibilidad pedagógica 

se puede  mencionar: 

 El desarrollo curricular de los planes de estudio hacia la 

multimodalidad en la oferta educativa (cursos presenciales, 

semipresenciales, en línea); 

 Como esquema de normalidad mínima de operación, la migración 

total de la modalidad presencial tradicional hacia una presencial 

con apoyo de las Tecnologías de la Información y Comunicación 

(TICs) y las Tecnología para el Aprendizaje y el Conocimiento 

(TACs). 

 

3.1.4. Internacional y multicultural 

 

Otra característica del componente curricular del Modelo Educativo 2030 de 

la Universidad de Sonora es que está orientado a la internacionalización y la 

multiculturalidad. Dentro de los nuevos retos que plantea la globalización a 

La internacionalización de la docencia abarca esencialmente la 

internacionalización del currículo y la movilidad de estudiantes y académicos. 

La primera de ellas implica en buena medida armonizar los contenidos 

básicos de la enseñanza universitaria en los diferentes campos del saber, lo 

mismo que el sistema de reconocimiento de créditos académicos para que 

sea más fácil su aceptación en instituciones diversas, la impartición de cursos 

aislados y programas completos en un segundo o tercer idioma, de tal manera 

que la internacionalización supere las barreras del idioma nativo, la alineación 

de los calendarios escolares a fin de que faciliten la movilidad de los 

estudiantes y profesores, entre otras muchas actividades. Lo anterior reclama 

un alto grado de flexibilidad de los planes y programas de estudios y de toda 

la normatividad institucional. 

Para que esta flexibilidad promueva la calidad, la internacionalización del 

currículo debe estar apoyada con procesos de acreditación externos de la 

calidad de los programas educativos. Para que las universidades de mayor 

prestigio académico y, en consecuencia, mejor ubicadas en los rankings 

nacionales e internacionales abran sus programas y accedan a programas de 

doble grado o a participar en proyectos de investigación conjuntos, debemos 

conservar y paulatinamente aumentar la cantidad de programas acreditados 

por organismos de prestigio y, desde luego, el nivel que nuestra casa de 

estudios mantiene en esos mismos rankings, porque son indicadores que 

aquellas instituciones toman en cuenta. Por ello, el Modelo Educativo de la 

Universidad de Sonora se compromete fuertemente con la calidad como base 

de la internacionalización. 

El segundo gran componente de la internacionalización de la docencia lo 

constituye la movilidad internacional, real y virtual, de los estudiantes y 

profesores. La movilidad real de los estudiantes constituye un elemento 

formativo integral de los alumnos y una herramienta muy valiosa de las 

universidades para el logro de su propósito principal: formar profesionistas y 



los procesos educativos de nivel superior está la internacionalización y la 

multiculturalidad. Si queremos formar profesionistas capaces de 

desenvolverse con éxito en escenarios transnacionales, es necesario 

incorporar el componente internacional y multicultural al conjunto del 

quehacer universitario; es decir, tanto a las funciones sustantivas como 

adjetivas de las instituciones universitarias. Esta característica pone énfasis en 

la internacionalización de la docencia y de la investigación. La 

internacionalización de la docencia abarca esencialmente la 

internacionalización del currículo y la movilidad de estudiantes y académicos. 

La primera de ellas implica en buena medida armonizar los contenidos 

básicos de la enseñanza universitaria en los diferentes campos del saber, lo 

mismo que el sistema de reconocimiento de créditos académicos para que 

sea más fácil su aceptación en instituciones diversas, la incorporación de 

contenidos relevantes internacionalmente en los planes y programas de 

estudios, la impartición de cursos aislados y programas completos en un 

segundo o tercer idioma, de tal manera que la internacionalización supere las 

barreras del idioma nativo, la alineación de los calendarios escolares a fin de 

que faciliten la movilidad de los estudiantes y profesores, entre otras muchas 

actividades. Lo anterior reclama un alto contenido de flexibilidad de los 

planes y programas de estudios y de toda la normatividad institucional. Una 

normatividad diseñada para un esquema rígido del currículo resulta 

inoperante para las necesidades de la internacionalización e incluso, en 

condiciones extremas, puede frenarla. Para que esta flexibilidad no redunde 

en detrimento de la calidad, la internacionalización del currículo debe estar 

apoyada e ir de la mano con los procesos de acreditación externos de la 

calidad de los programas educativos. Para que las universidades de mayor 

prestigio académico y, en consecuencia, mejor ubicadas en los rankings 

nacionales e internacionales abran sus programas y accedan a programas de 

doble grado o a participar en proyectos de investigación conjuntos, debemos 

seres humanos integrales. Cuando un estudiante vive y estudia varios meses 

en otro país experimenta procesos formativos múltiples: se enfrenta a 

ambientes de aprendizaje distintos a los suyos; conoce e interactúa con 

docentes que se han formado en otras instituciones y que quizá utilizan 

herramientas pedagógicas diferentes; conoce y convive con compañeros de 

otras culturas; si la estancia es en un país con idioma distinto al suyo, se 

comunica en otro lenguaje y potencia de esta manera sus competencias 

comunicativas; vive en un contexto alejado de sus padres, lo que le ayuda a 

ser más independiente y a tomar sus propias decisiones asumiendo sus 

consecuencias. Todo ello prepara a los estudiantes para la vida en sociedad y 

para desenvolverse en un ambiente globalizado, no sólo para el mercado de 

trabajo. La limitación que enfrenta la movilidad real es el costo en dinero que 

ello implica. No obstante, para impulsar este rubro la Universidad ha contado 

y cuenta con el apoyo de recursos federales y destina recursos propios para 

seguir adelante con la movilidad.  

Existe otro tipo de movilidad que también proporciona experiencias de 

internacionalización sin el inconveniente del costo: se trata de la movilidad 

virtual o movilidad en casa, y puede experimentarse a través de cursos online 

o virtuales, que pueden presentar muchas modalidades, pero que tienen en 

común el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación. El 

Modelo Educativo de la Universidad de Sonora está orientado fuertemente al 

impulso de este tipo de prácticas formativas.  

La característica de internacional e intercultural también abarca la 

internacionalización de la investigación. Esta se expresa en diversas prácticas 

que enriquecen la experiencia intercultural de los investigadores que 

participan en ella y fortalece sus competencias docentes e investigativas. Se 

expresa también en la formación de redes internacionales de investigación, la 

coproducción del conocimiento, la elaboración y publicación de artículos y 

libros conjuntos con colegas de otros países, las estancias internacionales en 



conservar y paulatinamente aumentar la cantidad de programas acreditados 

por organismos de prestigio y, desde luego, el nivel que nuestra casa de 

estudios mantiene en esos mismos rankings, porque son indicadores que 

aquellas instituciones toman en cuenta. Por ello, el Modelo Educativo 2030 

de la Universidad de Sonora se compromete fuertemente con la calidad como 

base de la internacionalización. El segundo gran componente de la 

internacionalización de la docencia lo constituye la movilidad internacional, 

real y virtual, de los estudiantes y profesores. La movilidad real de los 

estudiantes constituye un elemento formativo integral de los alumnos y una 

herramienta muy valiosa de las universidades para el logro de su propósito 

principal: formar profesionistas y seres humanos integrales. Cuando un 

estudiante vive y estudia varios meses en otro país experimenta procesos 

formativos múltiples: se enfrenta a ambientes de aprendizaje distintos a los 

suyos; conoce e interactúa con docentes que se han formado en otras 

instituciones y que quizá utilizan herramientas pedagógicas diferentes; 

conoce y convive con compañeros de otras culturas; si la estancia es en un 

país con idioma distinto al suyo, se comunica en otro lenguaje y potencia de 

esta manera sus competencias comunicativas; vive en un contexto alejado de 

sus padres, lo que le ayuda a ser más independiente y a tomar sus propias 

decisiones asumiendo sus consecuencias. Todo ello prepara a los estudiantes 

para la vida en sociedad y para desenvolverse en un ambiente globalizado, 

no sólo para el mercado de trabajo. La limitación que enfrenta la movilidad 

real es el costo en dinero que ello implica. No obstante, para impulsar este 

rubro la Universidad ha contado y cuenta con el apoyo de recursos federales 

y destina recursos propios para seguir adelante con la movilidad. Existe otro 

tipo de movilidad que también proporciona experiencias de 

internacionalización sin el inconveniente del costo: se trata de la movilidad 

virtual o movilidad en casa, y puede experimentarse a través de cursos online 

o virtuales, que pueden presentar muchas modalidades, pero que tienen en 

otras instituciones o las que se reciben en la propia, la organización de eventos 

académicos internacionales, y muchas otras actividades que enriquecen la 

formación de los docentes investigadores, lo cual, a su vez, redunda en 

beneficio de los estudiantes. 

La interculturalidad supone el reconocimiento del “otro” y la afirmación 

de sí mismo. La premisa básica de la interculturalidad es la que permite 

trabajar hacia una universalidad de la educación y hacia la formación de 

profesionales que no solo son capaces de su campo disciplinar, sino que 

trascienden diferencias disciplinares y culturales como ciudadanos 

globales (García-Aguilar y Sámano-Rentería, 2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.5. Vinculado con la sociedad  

Otro rasgo fundamental del componente curricular del Modelo Educativo de 

la Universidad de Sonora lo constituye la vinculación de los procesos de 



común el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación. El 

Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora está orientado 

fuertemente al impulso de este tipo de prácticas formativas. La característica 

de internacional y multicultural también abarca la internacionalización de la 

investigación. Esta se expresa en diversas prácticas que enriquecen la 

experiencia multicultural de los investigadores que participan en ella y 

fortalece sus competencias docentes e investigativas. Se expresa también en 

la formación de redes internacionales de investigación, la coproducción del 

conocimiento, la elaboración y publicación de artículos y libros conjuntos con 

colegas de otros países, las estancias internacionales en otras instituciones o 

las que se reciben en la propia, la organización de eventos académicos 

internacionales, y muchas otras actividades que enriquecen la formación de 

los docentes investigadores, lo cual, a su vez, redunda en beneficio de los 

estudiantes. En resumen, por lo anteriormente expresado el carácter 

internacional y multicultural del modelo es una de las características más 

importantes y novedosas del Modelo Educativo 2030 de la Universidad de 

Sonora. 

 

 

3.1.5. Vinculado con la sociedad 

Otro rasgo fundamental del componente curricular del Modelo Educativo 

2030 de la Universidad de Sonora lo constituye la vinculación de los 

procesos de aprendizaje con las habilidades requeridas en la práctica 

profesional, en el desempeño del estudiante en un entorno global y con 

diversos niveles de complejidad. 

 

La vinculación enfoca el aprendizaje hacia el saber hacer, con la implicación 

no sólo técnica e instrumental, sino también de una cualificación profesional 

que demanda competencias de trabajo en equipo, de respeto y tolerancia. 

aprendizaje con las habilidades requeridas en la práctica profesional, en el 

desempeño del estudiante en un entorno global y con diversos niveles de 

complejidad. 

 

La vinculación enfoca el aprendizaje hacia el saber hacer, con la implicación 

no sólo técnica e instrumental, sino también de una cualificación profesional 

que demanda competencias de trabajo en equipo, de respeto y tolerancia. 

En este marco, el estudiante desarrolla sus competencias de manera integral 

y vinculada en entornos de aprendizaje que implican diferentes experiencias 

sociales o de desempeño profesional, ya sea en el ámbito local, nacional o 

internacional. 

 

Además de las formas tradicionales de vinculación a través del servicio social 

y las prácticas profesionales, algunas de las nuevas propuestas de vinculación 

con la sociedad desde el currículo son: 

a) Generar oferta educativa con la participación más activa del sector 

productivo, con base en convenios que pueden desarrollarse en diversas 

modalidades, como pueden ser: 

 Modelo dual que busca un aprendizaje situado del alumno en el 

ambiente de las empresas. 

 Modelo de aprendizaje en servicio. Combina procesos de 

aprendizaje y de servicio a la comunidad en un solo proyecto bien 

articulado, donde los participantes aprenden a trabajar en 

necesidades reales del entorno con la finalidad de mejorarlo. 

b) Establecer experiencias de vinculación temprana con el mercado laboral a 

través de: 

 Certificación de competencias laborales desarrolladas desde los 

niveles básicos del currículo. 

 Estancias laborales cortas y tempranas como espacios optativos o 

electivos. 

 

 

3.2 Componente de docencia 

El Modelo Educativo de la Universidad de Sonora retoma del enfoque 

constructivista el rol del docente en el proceso de construcción de 

conocimientos significativos por parte del estudiante. Bajo este enfoque, se 

replantea el papel tradicional del profesor como proveedor de información y 

del estudiante como receptor pasivo, para otorgarle al docente una función 

de mediador y facilitador del proceso de aprendizaje, donde el protagonista 

principal es el estudiante, el cual se convierte en un participante activo de 

dicho proceso. 

 



En este marco, el estudiante desarrolla sus competencias de manera integral 

y vinculada en entornos de aprendizaje que implican diferentes experiencias 

sociales o de desempeño profesional, ya sea en el ámbito local, nacional o 

internacional. 

 

Además de las formas tradicionales de vinculación a través del servicio social 

y las prácticas profesionales, algunas de las nuevas propuestas de vinculación 

con la sociedad desde el currículo son: 

a) Generar oferta educativa con la participación más activa del sector 

productivo, con base en convenios que pueden desarrollarse en diversas 

modalidades, como pueden ser: 

 Modelo dual que busca un aprendizaje situado del alumno en el 

ambiente de las empresas. 

 Modelo de aprendizaje en servicio. Combina procesos de 

aprendizaje y de servicio a la comunidad en un solo proyecto bien 

articulado, donde los participantes aprenden a trabajar en 

necesidades reales del entorno con la finalidad de mejorarlo. 

b) Establecer experiencias de vinculación temprana con el mercado 

laboral a través de: 

 Certificación de competencias laborales desarrolladas desde los 

niveles básicos del currículo. 

 Estancias laborales cortas y tempranas como espacios optativos o 

electivos. 

 

3.2 Componente de docencia 

El Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora retoma del enfoque 

constructivista el rol del docente en el proceso de construcción de 

conocimientos significativos por parte del estudiante. Bajo este enfoque, se 

Así, en el modelo por competencias, el profesor es un facilitador, un guía, 

que ayuda y diseña las situaciones adecuadas para que el estudiante 

organice y establezca relaciones significativas con los contenidos.  

Entre las tareas más relevantes que se realizan desde una docencia 

orientada con una formación basada en competencias, se encuentran: 

promover situaciones alternativas de aprendizaje, gestionar contenidos 

pertinentes, promover el descubrimiento y la gestión del conocimiento, 

diseñar las metodologías del trabajo para escenarios reales, trabajar y 

enseñar a trabajar en equipo. 

Para cumplir adecuadamente con este rol, se requiere de un sólido perfil 

profesional del docente, el cual involucra tres aspectos: 

1) El docente debe ser un académico de alto nivel en el campo de su 

disciplina, que se mantiene actualizado en la frontera del conocimiento a 

través del desarrollo de proyectos de investigación y que genera productos 

científicos de reconocida calidad 

2) Se requiere también que el perfil profesional del docente incluya el 

desarrollo de competencias genéricas y específicas que lo preparen para 

asumir plenamente el rol de facilitador del proceso de aprendizaje. El 

profesor debe conocer y apropiarse de su papel en el modelo, y tener una 

sólida preparación didáctica y pedagógica que le permitan poner en juego 

distintas estrategias y recursos para promover el aprendizaje. 

3) De la misma manera, se requiere que el perfil profesional del 

docente incluya experiencia en el ámbito laboral relacionado con el área de 

su desempeño en el aula. El diseño de experiencias de aprendizaje en las 

que se garantice la adquisición y desarrollo de habilidades para la 

empleabilidad, para la resolución de problemas específicos de la profesión, 

para la toma de postura y decisión con respecto al uso de la tecnología y el 

conocimiento a favor de la sociedad, sólo puede ser elaborado por un 

profesor comprometido y con pleno conocimiento de las demandas del 

ámbito productivo y social con los que se relaciona el área profesional en la 

que presta su servicio docente. 

De manera particular, para cumplir con el objetivo institucional de formar 

profesionales integrales y competentes a nivel nacional e internacional, el 

Modelo Educativo plantea fortalecer y desarrollar un conjunto de 

competencias didácticas y de gestión curricular de los docentes de la 

Universidad de Sonora, las cuales se describen a continuación: 

 

Competencia didáctica especializada al campo disciplinar: 

 Desarrolla didácticas específicas que mejoren el hecho educativo. 

 Integra en su didáctica esquemas de solución a problemas 

disciplinares o de la profesión; 

 Desarrolla estrategias de transferencia de conocimiento. 

Competencia pedagógica y didáctica 



replantea el papel tradicional del profesor como proveedor de información y 

del estudiante como receptor pasivo, para otorgarle al docente una función 

de mediador y facilitador del proceso de aprendizaje, donde el protagonista 

principal es el estudiante, el cual se convierte en un participante activo de 

dicho proceso. 

 

Así, en el modelo por competencias, el profesor debe asumir el rol de 

mediador entre el conocimiento y el aprendizaje de los alumnos, en una 

actividad conjunta de construcción de saberes. El docente es un facilitador, 

un guía, que ayuda y diseña las situaciones adecuadas para que el 

estudiante organice y establezca relaciones significativas con los contenidos. 

de contenidos significativos. El desarrollo de este proceso conduce a un 

aprendizaje cada vez más autónomo y complejo por parte de los 

estudiantes, lo cual está alineado con el desarrollo de las competencias 

genéricas y específicas necesarias para su inserción laboral y social en el 

mundo actual. 

Entre las tareas más relevantes que se realizan desde una docencia 

comprometida orientada con una  formación basada en competencias, se 

encuentran: promover situaciones alternativas de aprendizaje, gestionar 

contenidos pertinentes, promover el descubrimiento y la gestión del 

conocimiento, diseñar las metodologías del trabajo para escenarios reales, 

trabajar y enseñar a trabajar en equipo. 

Para cumplir adecuadamente con este rol, se requiere de un sólido perfil 

profesional del docente, el cual involucra tres aspectos: 

1) El docente debe ser un académico de alto nivel en el campo de su 

disciplina, que se mantiene actualizado en la frontera del conocimiento a 

través del desarrollo de proyectos de investigación y que genera productos 

científicos de reconocida calidad. Está demostrado que este perfil es una 

condición que propicia una mejor docencia, ya 

 Organiza el proceso de aprendizaje; 

 Diseña distintas modalidades de aprendizaje; 

 Gestiona el proceso de aprendizaje en distintas modalidades; 

 Se comunica de manera efectiva con los estudiantes; 

 Evalúa los procesos de aprendizaje. 

 

Competencia de gestión curricular: 

 Participa en proyectos colegiados para el mejoramiento del 

programa educativo; 

 Gestiona ambientes alternativos de formación; 

 Desarrolla espacios formativos en el ámbito de la responsabilidad 

social universitaria; 

 Organiza espacios de formación que atiendan las demandas de los 

marcos nacionales e internacionales para la educación superior. 

 

Competencia de mejoramiento y autoaprendizaje: 

Desarrolla investigación didáctica y comparte con la comunidad 

universitaria; 

Desarrolla competencia de emprendedurismo; 

Planea y desarrolla rutas de formación continua pertinente para su función 

docente. 

 

En suma, las características del docente en el nuevo modelo educativo 

requieren de políticas de formación docente en posgrados de calidad y de 

renovación de la planta académica con jóvenes investigadores de un alto 

perfil académico, así como realizar un gran esfuerzo institucional para la 

formación y capacitación docente orientado al desarrollo de las 

competencias didácticas y de gestión curricular que requiere la 

implementación de dicho modelo. 

 

3.3 Componente de gestión educativa 

Un tercer componente del Modelo Educativo de la Universidad de Sonora, 

lo constituye la gestión educativa eficiente y eficaz que articule de manera 

dinámica y flexible, las necesidades del ámbito académico y administrativas 

de la Institución. Los componentes curriculares y de docencia requieren de 

una gestión integral, coherente, articulada y expedita para que sus 

propósitos se puedan convertir en realidad. 

 

La gestión educativa implica que las acciones que desarrollen los miembros 

de la comunidad universitaria (profesores, funcionarios, investigadores, 

representantes de órganos colegiados y dependencias administrativos) se 

orienten de manera integral y armonizada al cumplimiento de los propósitos 

de la Universidad y al mejoramiento de las prácticas educativas. La gestión 



que la tarea de orientador, facilitador y guía se enriquece a través de 

experiencias y situaciones de aprendizaje que vinculan las funciones de 

docencia e investigación. 

2) Se requiere también que el perfil profesional del docente incluya el 

desarrollo de competencias genéricas y específicas que lo preparen para 

asumir plenamente el rol de facilitador del proceso de aprendizaje. El 

profesor debe conocer y apropiarse de su papel en el modelo, y tener una 

sólida preparación didáctica y pedagógica que le permitan poner en juego 

distintas estrategias y recursos para promover el de aprendizaje. 

3) De la misma manera, especialmente en el caso de los profesores de 

asignatura, se requiere que el perfil profesional del docente incluya 

experiencia en el ámbito laboral relacionado con el área de su desempeño 

en el aula. El diseño de experiencias de aprendizaje en las que se garantice 

la adquisición y desarrollo de habilidades para la empleabilidad, para la 

resolución de problemas específicos de la profesión, para la toma de postura 

y decisión con respecto al uso de la tecnología y el conocimiento a favor de 

la sociedad, sólo puede ser elaborado por un profesor comprometido y con 

pleno conocimiento de las demandas del ámbito productivo y social con los 

que se relaciona el área profesional en la que presta su servicio docente. 

De manera particular, para cumplir con el objetivo institucional de formar 

profesionales integrales y competentes a nivel nacional e internacional, el 

Modelo Educativo 2030 plantea fortalecer y desarrollar un conjunto de 

competencias didácticas y de gestión curricular de los docentes de la 

Universidad de Sonora, las cuales se describen a continuación: 

 

Competencia didáctica especializada al campo disciplinar: 

 Desarrolla didácticas específicas que mejoren el hecho educativo 

en campo disciplinar; 

educativa abarca procesos académicos y administrativos que deben 

enfocarse a la utilización óptima de los recursos humanos, materiales y 

financieros para que el propósito de formar profesionistas competentes.  

 

Algunos de los procesos en los que el componente de gestión educativa 

incide son: 

a) Promover e incentivar el desarrollo de la vida académica colegiada 

con especial énfasis al cumplimento de los atributos transversales del 

Modelo Educativo 2030; 

b) Optimizar las condiciones para la flexibilidad de planes de estudio 

fomentando la colaboración interdepartamental; 

c) Generar las condiciones para la flexibilidad del currículo con la 

integración y reconocimiento de aprendizajes fuera de la Universidad; 

d) Facilitar las condiciones para que la Universidad brinde respuestas 

desde un enfoque inter y multidisciplinarias a las problemáticas del entorno 

regional; 

e) Facilitar la armonización entre la organización académica, la 

estructura administrativa y los órganos de gobierno para la toma de 

decisiones oportuna y pertinente, en relación con el proceso formativo; 

f) Facilitar que la organización académica de la Universidad, 

inherente a su normativa, impulse el trabajo docente, de investigación, de 

difusión, de vinculación y de extensión, a nivel internacional; 

g) Promover las condiciones para el uso óptimo y trasparente de los 

recursos, en bien del propio patrimonio de la Institución en el marco de una 

cultura de la Responsabilidad Social. 

 

 



 Integra en su didáctica esquemas de solución a problemas 

disciplinares o de la profesión; 

 Desarrolla estrategias de transferencia de conocimiento con 

impacto en el aula. 

 

Competencia pedagógica y didáctica 

 Planea y Organiza el proceso de aprendizaje; 

 Diseña distintas modalidades de aprendizaje; 

 Gestiona el proceso de aprendizaje en distintas modalidades; 

 Se comunica de manera efectiva con los estudiantes; 

 Evalúa los procesos de aprendizaje. 

 

Competencia de gestión curricular: 

 Participa en proyectos colegiados para el mejoramiento del 

programa educativo; 

 Gestiona ambientes alternativos de formación; 

 Desarrolla espacios formativos en el ámbito de la responsabilidad 

social universitaria; 

 Organiza espacios de formación que atiendan las demandas de los 

marcos nacionales e internacionales para la educación superior. 

 

Competencia de mejoramiento y autoaprendizaje: 

 Desarrolla investigación didáctica y comparte con la comunidad 

universitaria; 

 Desarrolla competencia de emprendedurismo; 

 Planea y desarrolla rutas de formación continua pertinente para su 

función docente. 

 



En suma, las características del docente en el nuevo modelo educativo y 

curricular, requieren reforzar de las políticas de formación docente en 

posgrados de calidad y de renovación de la planta académica con jóvenes 

investigadores de un alto perfil académico, así como realizar un gran 

esfuerzo institucional para la formación y capacitación docente orientado al 

desarrollo de las competencias didácticas y de gestión curricular que 

requiere la implementación de dicho modelo. 

 

3.3 Componente de gestión educativa 

 

Un tercer componente del Modelo Educativo 2030 de la Universidad de 

Sonora, lo constituye la gestión educativa eficiente y eficaz que articule de 

manera dinámica y flexible, las necesidades del ámbito académico y 

administrativas de la Institución. Los componentes curriculares y de 

docencia requieren de una gestión integral, coherente, articulada y expedita 

para que sus propósitos se puedan convertir en realidad. 

 

La gestión educativa implica que las acciones que desarrollen los miembros 

de la comunidad universitaria (profesores, funcionarios, investigadores, 

representantes de órganos colegiados y órganos dependencias 

administrativos) se orienten de manera integral y armonizada al 

cumplimiento de los propósitos de la Universidad y al mejoramiento de las 

prácticas educativas. La gestión educativa abarca procesos académicos y 

administrativos que deben enfocarse a la utilización óptima de los recursos 

académicos, humanos materiales y financieros para que el propósito de 

formar profesionistas competentes. capaces de desenvolverse con éxito en 

los ámbitos nacional e internacional se cumpla cabalmente. 

Acorde con lo anterior, el papel del componente de gestión educativa es 

central debido a que impulsa las dinámicas organizacionales que conducen 



al logro de los nuevos propósitos que la Universidad se está planteando en 

esta visión 2030 de su desarrollo; entre otros: la internacionalización de las 

funciones sustantivas, el aseguramiento de la calidad del proceso formativo y 

la pertinencia social de la oferta educativa. 

 

Algunos de los procesos en los que el componente de gestión educativa 

incide son: 

a) Promover e incentivar el desarrollo de la vida académica colegiada 

con especial énfasis al cumplimento de los atributos transversales del 

Modelo Educativo 2030; 

b) Optimizar las condiciones para la flexibilidad de planes de estudio 

fomentando la colaboración interdepartamental; 

c) Generar las condiciones para la flexibilidad de la currícula del 

currículo con la integración y reconocimiento de aprendizajes fuera de la 

Universidad; 

d) Facilitar las condiciones para que la Universidad brinde respuestas 

desde un enfoque inter y multidisciplinarias a las problemáticas del entorno 

regional; 

e) Facilitar la armonización entre la organización académica, la 

estructura administrativa y los órganos de gobierno para la toma de 

decisiones oportuna y pertinente, en relación con el proceso formativo; 

f) Facilitar que la organización académica de la Universidad, 

inherente a su normativa, impulse el trabajo docente, de investigación, de 

difusión, de vinculación y de extensión, a nivel internacional; 

g) Promover las condiciones para el uso óptimo y trasparente de los 

recursos, en bien del propio patrimonio de la Institución en el marco de una 

cultura de la Responsabilidad Social. 

 



Para que los procesos anteriores puedan desarrollarse en la dirección que el 

Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora plantea, se requiere de 

una gestión educativa que no implica solamente a un área en particular, la 

administrativa como a veces solemos pensar, sino de todas las instancias de 

gestión y de dirección de la Universidad, las académicas y las 

administrativas. Gestionar la flexibilidad curricular, el reconocimiento de 

aprendizajes adquiridos en otros ámbitos, la interdisciplinariedad, la 

internacionalización de las funciones sustantivas de la institución, el 

aprendizaje vinculado al sector productivo y el involucramiento de la 

Universidad en la resolución de problemas reales de la sociedad, entre otros 

procesos, no es una tarea fácil. Requiere de un gran esfuerzo institucional 

que nos involucra a todos. Por ello, la gestión educativa es un componente 

muy importante del presente Modelo. 

 



IV. Directrices para la implementación del Modelo Educativo 2030 de la 

Universidad de Sonora  

Este apartado describe las líneas generales sobre las cuales se articularán los 

esfuerzos institucionales para iniciar la implementación del Modelo Educativo 

2030, conforme a los objetivos y metas planteadas en el PDI 2017-2021. 

Dicho proceso abarca las siguientes líneas de acción:  

4.1. Reformulación de los Lineamientos Generales para un Modelo 

Curricular de la Universidad de Sonora. Dicho documento, aprobado por 

el H. Colegio Académico, contiene los elementos que definen las 

características y estructura de los planes de estudio de licenciatura que han 

operado en la Universidad de Sonora desde 2004 a la fecha. La 

implementación del Modelo Educativo 2030 requiere la revisión y 

reformulación de este marco general, para incorporar los nuevos elementos 

que se derivan de las características del componente curricular de dicho 

modelo 

4.2. Programa de capacitación docente. 

 

4.3. Revisión y adecuación de la normatividad universitaria  

relacionada con el modelo curricular. 

 

Otra de las líneas de acción para la implementación del Modelo Educativo 

2030 la constituye la necesaria armonización de la normativa institucional, 

con los planteamientos y características que sustentan este Modelo. De 

manera relevante, se requiere revisar y adecuar los siguientes documentos:  

 Criterios para la Formulación y Aprobación de Planes y Programas de 

Estudios;  

 Eje de formación común;  

 Reglamento Escolar; 

 

IV. Adecuación del Modelo Educativo de la Universidad de Sonora: 

Directrices 

 

 

Este apartado describe las líneas generales sobre las cuales se articularán los 

esfuerzos institucionales por la implementación del Modelo Educativo, 

conforme a los objetivos y metas planteadas en el PDI 2021-2025. 

El proceso abarca las siguientes líneas de acción: 

4.1.  Reformulación de los Lineamientos para el Componente Curricular 

del Modelo Educativo de la Universidad de Sonora 

 

Dicho documento, aprobado por el H. Colegio Académico, contiene los 

elementos que definen las características y estructura de los planes de estudio 

de licenciatura que han operado en la Universidad de Sonora desde 2004 a 

la fecha. La implementación del Modelo Educativo requiere la revisión y 

reformulación de este marco general, para incorporar los nuevos elementos 

que se derivan de las características del componente curricular de dicho 

modelo. 

 

4.2. Programa de capacitación docente. 

 

4.3. Revisión y adecuación de la normatividad universitaria relacionada 

con el modelo curricular 

 

La implementación del Modelo Educativo obliga la armonización de la 

normativa institucional, con los planteamientos y características que le 

sustentan. De manera relevante, se requiere revisar y adecuar los 

siguientes documentos: 

 Reglamento Escolar 

 Reglamentos de Servicio Social 

 Reglamento de Prácticas Profesionales 

 Reglamento de Movilidad de Alumnos. 



 Reglamentos de Servicio Social, Prácticas Profesionales y Movilidad de 

Alumnos 

4.4. Adecuación y coordinación de procesos académicos-administrativos 

de apoyo para el rediseño y operación del nuevo modelo curricular. 

Al igual que la normativa institucional, la adecuada operación del nuevo 

Modelo Educativo y Curricular requiere de la coordinación de instancias y la 

adecuación de un conjunto de prácticas y procesos académico-

administrativos, los cuales deben estar alineados con dicho Modelo, 

proveyendo un entorno eficiente que facilite su implementación y adecuada 

operación del Modelo. De manera relevante, se requiere la revisión y 

adecuación de los siguientes sistemas y procesos: 

  Sistema informático y administrativo de gestión escolar. 

  Asesoría para el rediseño curricular.  

 Mecanismos de coordinación de órganos personales y colegiados para la 

aprobación de los proyectos curriculares. 

  Propuesta para la transición hacia el sistema SATCA de créditos: aspectos 

técnicos y de programación académica. 

4.4. Adecuación y coordinación de procesos académicos-administrativos 

de apoyo para el rediseño y operación del nuevo modelo curricular 

 

Al igual que la normativa institucional, la adecuada operación del nuevo 

Modelo Educativo y Curricular requiere de la coordinación de instancias y la 

adecuación de un conjunto de prácticas y procesos académico-

administrativos, los cuales deben estar alineados con dicho Modelo, 

proveyendo un entorno eficiente que facilite su implementación y adecuada 

operación del Modelo. De manera relevante, se requiere la revisión y 

adecuación de los siguientes sistemas y procesos: 

• Sistema informático y administrativo de gestión escolar. 

• Asesoría para el rediseño curricular. 

• Mecanismos de coordinación de órganos personales y colegiados 

para la aprobación de los proyectos curriculares. 

• Propuesta para la implementación del sistema de créditos 

vigentes en la Legislación educativa con base al Sistema Nacional de 

Asignación, Acumulación y Transferencia de Créditos  Académicos    

(SNAATCA). 



V. Consideraciones finales  

El Modelo Educativo 2030 de la Universidad de Sonora constituye una 

propuesta formulada para enmarcar y orientar los cambios que la institución 

necesita realizar para continuar cumpliendo, con calidad y pertenencia, su 

misión formadora de profesionales integrales y competentes a nivel nacional 

e internacional, y responder a los retos que la globalización y la sociedad del 

conocimiento plantean actualmente a las instituciones de educación superior.  

Los cambios propuestos por este modelo, así como los que habrán de 

plasmarse en los documentos y normatividad complementaria, sólo se 

traducirán en cambios reales en el quehacer de la institución y en el ejercicio 

de la práctica docente, en la medida en que exista una participación de todos 

los involucrados en hacerlo posible: profesores-investigadores, estudiantes y 

administrativos. Para ello resulta de fundamental importancia que los 

planteamientos, la filosofía y las características del Modelo, sean conocidos, 

discutidos y adoptados por la comunidad universitaria, y que el propio 

Modelo sea entendido como un documento guía, que habrá de irse revisando 

y ajustando en la medida en que su implementación provea nuevos 

elementos para su mejora y fortalecimiento.  

Con esta propuesta a los universitarios, la institución ratifica el compromiso 

de incorporar en su quehacer cotidiano lo mejor de las teorías y prácticas 

docentes, con una mentalidad abierta a los cambios que representan hoy la 

oportunidad de continuar por la ruta de mejoramiento de nuestros programas 

educativos, ruta que nos ha posicionado como una de las mejores 

universidades de México. 

V. Consideraciones finales  

 

El Modelo Educativo de la Universidad de Sonora constituye una propuesta 

formulada para enmarcar y orientar los cambios que la institución necesita 

realizar para continuar cumpliendo, con calidad y pertenencia, su misión 

formadora de profesionales integrales y competentes a nivel nacional e 

internacional, y responder a los retos que la globalización y la sociedad del 

conocimiento plantean actualmente a las instituciones de educación superior. 

 

Los cambios propuestos por este modelo, así como los que habrán de 

plasmarse en los documentos y normatividad complementaria, sólo se 

traducirán en cambios reales en el quehacer de la institución y en el ejercicio 

de la práctica docente, en la medida en que exista una participación de todos 

los involucrados en hacerlo posible: profesores-investigadores, estudiantes y 

administrativos. Para ello resulta de fundamental importancia que los 

planteamientos, la filosofía y las características del Modelo, sean conocidos, 

discutidos y adoptados por la comunidad universitaria, y que el propio 

Modelo sea entendido como un documento guía, que habrá de irse revisando 

y ajustando en la medida en que su implementación provea nuevos 

elementos para su mejora y fortalecimiento. 

 

Con esta propuesta a los universitarios, la institución ratifica el compromiso 

de incorporar en su quehacer cotidiano lo mejor de las teorías y prácticas 

docentes, con una mentalidad abierta a los cambios que representan hoy la 

oportunidad de continuar por la ruta de mejoramiento de nuestros programas 

educativos, ruta que nos ha posicionado como una de las mejores 

universidades de México. 
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